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Informe del presidenfe del Consejo Superior de Cámaras 

de Comercio, sobre la economía espaBola 

En la sesión ordinaria correspondiente al segundo cuatrimestre del año en 
curso, celebrada recientemente en Madrid por el Consejo Superior de las Cáma
ras de Comercio, Industria y Navegación, el presidente del organismo, don Alfredo 
Mahou de la Fuente, leyó un informe sobre la coyuntura económica nacional e 
internacional . 

Comenzó aludiendo a las nueve naciones que surgen en el África negra, 
para muchas de las cuales la independencia resulta verdaderamente trágica, y se
ñaló que siguen acentuándose las diferencias entre los dos sistemas políticos-eco
nómicos imperantes en el mundo. Después de referirse a las organizaciones su-
pranacionales que han sido creadas y a las que están en estudio, a la crisis que 
atraviesa el dólar norteamericano y a la postura adoptada por la República Fe
deral alemana en relación con la ayuda a los países subdesarrollados, el señor 
Mahou resaltó el éxito de las medidas puestas en vigor por el Gobierno en el 
orden monetario. 

DIFICULTADES PARA LA REACTIVACIÓN 

La reactivación, segunda etapa de la política estabilizadora, no ha dado los 
frutos que todos esperábamos, manteniéndose a los dos años de la puesta en 
práctica del plan de una demanda interior más baja que la estimada como nor
mal. Es difícil precisar la causa de este retraso, que contrasta con los resultados 
fulminantes de la primera etapa. Se estima que el despegue, por todos tan espe
rado, está obstruido por el carácter restrictivo y por ciertas imperfecciones en la 
aplicación de algunas medidas reactivadoras, y también, ¡cómo nol, por razones 
de índole sicológica, ya que el cambio de conducta de nuestros hombres de em
presa está estrechamente ligado a múltiples facetas que, a pesar de lo que se h a 
avanzado en su solución, siguen ofreciendo alguna desconfianza. 

En los informes que con esmerada puntualidad emite el Consejo acerca de 
la situación económica de España, se pulsa el latir económico del país en sus 
aspectos mercantil e industrial , recogiéndose también los problemas que preo
cupan a las Cámaras y, por tanto, al Consejo sobre materia fiscal y social del co
mercio exterior y sobre la situación española ante el movimiento integracionista 
europeo. 

Durante 1960, la tónica general, tanto para el comercio como para la in-
dustra, fue de retraimiento, secuela inevitable de todo plan estabilizador, pero 
está en la mente de todos que la contracción de las a :tividades económicas se ha 
prolongado más de lo debido. La vuelta a la normalidad ha comenzado a sentirle 
en los primeros meses del año actual, pero con mayor intensidad en los sectores 
industriales, y dentro de éstos, para aquellos que producen orientados hacia la 
exportación. La actividad mercantil , por el contrar io, mantiene un r i tmo lento 
en sus opcac iones , con cifras de negocio, por lo general, inferiores a las obteni
das antes de julio de 1959. Algunos síntomas de animación obedecen a causas 
estacionales y a la entrada en España de un elevado número de turis tas . 

En el sector exterior prosigue la liberación de mercancías. Este es un tema 
que también preocupa en cuanto f 1 posible retoque que pueda introHucirse en el 
Arancel, pues la probable entrada de España en el Mercado Común, E F.T.A., etc., 
lo lleva implícito. En lo que se refiere a la desgravación fiscal a la exportación, 
se considera que la mecánica administrativa es complacida, al mismo tiempo que 
alcanza a un reducido número de mercancías, resultando paradójico que en una 
etapa liberalizadora la exportación siga sujeta al régimen de licencia. 

EL PROBLEMA DÉ LA INTEGRACIÓN EN ENTIDADES 
SUPRANACIONALES 

Un tema de evidente actual idad en la vida económica española en el pro-
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bletna de nuestra integración en las unidades supranacionales. Recientemente se 
han incorporado al Mercado Común y a la E.F.T.A. dos nuevos países, Grecia y 
Finalandia, respectivamente, acontecimientos que han calado muy hondo en la 
conciencia económica española. La opinión más generalizada admite que el 
aislacionismo de España no debe prolongarse por más tiempo sin grave quebranto 
de nuestra relaciones futuras con el exterior. Las cifras de nuestro comercio ex
terior son el más claro exponente de lo que decimos: durante 1960 el 64,3 "/o del 
valor total exportado fue el Mercado Común y a la E.F.T.A., produciendo el 
42,4 7o de las compras españolas de dichas áreas económicas. Si las gestiones de 
Gran Bretaña, inclinada a firmar el t ratado de Roma tiene éxito, la unión eco
nómica de Europa sería un hecho inevitable y, desde luego, feliz. ¿Qué ventaja 
podría reportar a España en este caso un apartamiento cuando el porvenir de 
nuestro comercio exterior, como lo reflejan elocuentemente las estadísticaf: y par 
tanto de nuestra economía, está en Europa? Mientras el matr imonio de les r e s 
zonas no se celebre, existirá la alternativa de elección de la zona más conve
niente, que, dada la extructura de nuestra exportación, parece ser favorable al 
Mercado Común. Claro está que ante la tendencia unificadora, día a día más 
intensa, poco importa a estas alturas la alternativa a seguir; lo importante es 
esforzarse en la política íntegradora más idónea, o sea, que ocasione la mínima 
perturbación en nuestro sistema económico. 

PLENA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

Lograr un nivel de actividad semejante, o mejor aún, superior al que exis
tía antes de la estabilización, es una cuestión que debe alcanzar a todos. Para 
ello es trascendental efectuar una utilización plena de los recursos disponibles, 
tanto privados como públicos, encaminados al logro de un mayor nivel de renta 
real de la población obrera y campesina. Existe auténtica preocupación de alcan
zar tan notable aspiración, y por ello creemos que todos los obstáculos que se 
opongan, algunos nimios, deben evitarse de una vez para siempre. Que el proce
so reactívador de la economía es complejo y delicado, es evidente, pues cualquier 
desliz puede llevarnos nuevamente a la inflación, y entonces sería, como vulgar
mente se dice, peor el remedio que la enfermedad. 

Para terminar hace referencia a ciertos acontecimientos acaecidos recien
temente, que por su importancia no se pueden silenciar. Desde el pasado mes de 
marzo hasta hace unas semanas tuvimos entre nosotros una Misión de expertos 
del Banco Mundial, que durante los próximos tres meses harán un detenido aná
lisis de la verdadera situación que atraviesa España y de la reforma estructural 
necesaria para alcanzar el desarrollo económico que nos aproxime a los países 
más adelantados, acortando la distancia que nos separa de ellos. Los criterios fun
damentales del mismo han sido ampliamente discutidos y expuestos, como sabéis, 
en el I Congreso Sindical celebrado en Madrid. 

El relieve que está alcanzando Efpaña en el campo internacional queda de
mostrado con los múltiples contactos y visitas de personalidades influyentes en 
el mundo económico, éntre las que destacamos porsu trascendencia, dada la fuer-
zn económica de Alemania, la del vicecanciller de la República Federal Alemana, 
doctor Erhard .cuya visita culminó con un acuerdo cuya importancia es fácil prever. 

La medida más importante de los últ imos meses ha sido la de la rebaja del 
tipo de interés bancarlo. Es importante para la reactivación, pero aún pronto 
para sentirse sus resultados y más aún para formar juicio acerca de ellos. 

\o 
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ASESORAMIENTOS JURÍDICOS MERCANTILES 
Ofic ina Técnica en: 
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DECLARACIONES DE RENTA 

Dirigida por: José Llorca Pérez y José Puertas Gómez de Mercado 

Javier Sanz, n.° 1 A L M E R Í A 
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FRUTOS IBERO AFRICANOS, S. L 
= F. I. A. S. O. L. = 

MARCAS RBOtSTRAOAS! 
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E S P L E N D O R 

T O R E A D O R 
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APARTADO, f." 74 

A L M E R Í A 
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I f 
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Alcalá, 4 9 y Barquillo, 2 y 4 - MADRID 

Oficina Cent ra l , 3 0 0 Sucursa les y 8 0 Agencias Urbanas en Capi ta les y 

pr incipales plazas de España y Mar ruecos 

Capital en Circulación 3 7 5 . 0 0 0 . 0 0 0 de Ptas. 
Fondos en Reserva 7 4 0 . 0 0 0 . 0 0 0 * » 

Corresponsales en todas las plazas impor tantes de España y de Ext ran jero 

í ^prob«do par U Dtrttcción G*n«t«l d« B«nc«, Bolla • lnv«rtion«i con • ! núm. 3.135). 
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1.- RÉGIMEN INTERIOR 

Sesión del Pleno de la Cámara 

A las veinte horas del pasado día 26 
dtel actual, se reunió el Pleno de la Cá
mara Oficial de Comercio. Industria y 
Navegación de la Provincia, bajo la Pre-
sidenci i de don Antonio Oliveros Ruiz. 
Actuó el Secretario general interino, 
don Manuel Cuesta González. 

Se procedió a dar lectura al Acta de 
l-a Sesión ordinaria anterior q u e fué 
aprobada por unanimidad. 

Seguidamente se dio cuenta ál Pleno 
de la labor de Secretaría, así como del 
movimiento de fondos, quedando debi
damente enterado. Igualmente se dio 
cuenta del cumplimiento dado a acuer
dos anteriores, dándose lectura a los es
critos elevados por esta Cámara a los 
Excmos. señores Ministros de Comer
cio y Justicia, en apoyo de los escritos 
dirigidos por la Cámara hermana de Se
villa, sobre Agentes Comerciales. Igual
mente el dirigido a nuestro Consejo Su-
períQi- n apoyo de la Cámara de Jerez 
de la Frontera sobre régimen de estam
pillado de facturas, quedando el Pleno 
debidamente enterado. 

Poster iormente se procedió a la de
signación para los cargos de Vocales 
propietario y Suplente, representantes 
de los usuarios del t ransporte de mer
cancías en la Junta Provincial de Coor
dinación. E l Pleno acordó unánime
mente hacer la confirmación en los car
gos que venían desempeñando, de los 
señores Téllez Herrera y Cutillas Gil 
como Vocales Propietar io y Suplente 
respectivamente. 

Se dio cuenta al Pleno del nombra
miento de ConsejtTO del Consejo de 
Economía Nacional a favor de don Ma
nuel Fuentes Irurozqui (Secretario ge
neral del Consejo Superior de Cámaras 
de Comercio). Se acordó unánimemen
te felicitarlo y hacer constar en Acta la 
satisfacción de esta Corporación por 
tan merecidlsimo nombramiento. 

Fueron leídas Circulares del Consejo 
Superior sobre múltiples asuntos de in
terés general para la Corporación, que
dando el Pleno enterado. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se declaró levantada la Sesión. 

La SECCIÓN DE TRANSPORTES de esta Cámara re

suelve a sus abonados toda clase de consultas referentes al 

transporte de mercancías por ferrocarril, tasación de talo-

nes, etc., e información sobre tramitación de reclamaciones, 

dejes de cuentas y averías. 

Informes sobre tan interesante servicio en la misma Sección. 
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II.-CRONICAS Y NOTICIAS GENERALES 

El Dirigente Maesfro 

Cuando uno de mis amigos me invitó 
a que asistiera a una charla que daba el 
Padre Laburu a un grupo de empresa
rios, acepté gustoso, porque había oído 
hablar mudio de él, pero no se me ha
bía presentado la oportunidad de cono
cerle personalmente ni de escucharle 
nunca. 

No voy a comentar aquí el objetivo de 
la conferencia, porque es tose apartaría 
de mis propósitos, pero sí diré que pu
de apreciarque elPadreLaburu.de quien 
me habían dicho se trataba de un é^an 
orador—y cuyo acento, mezcla de vas
cuence y sudamericano, presta una ex
traordinaria atracción a su orator ia — , 
es principalmente un gran pedagogo, 
un maestro excelente, por lo menos a 
mi entender. 

Al escuchar al Padre Laburu tuve una 
grata sorpresa: me di cuenta de que si
gue lo que podríamos l lamar una téc
nica que, guardando las debidas distan
cias en las proporciones e ideas, se pa
rece mucho a la que yo he adoptado 
hace tiempo. Cuando quiere exponer un 
concepto o un tema, insiste sobre el mis
mo punto, dándole varias vueltas, tra
tándolo desde distintos aspectos, por
que solamente asi sus oyentes podrán 
percatarse perfectamente de la impor
tancia del mismo, es decir, que busca 
la manera de que penetre en el fondo 
de sus mentes cuando él expresa, hasta 

Por don Francisco Estrada Saladich, 
director de empresa y autor de la *Bi-
blioteca de Iniciativas Comerciales*. 

hallarse seguro de haberles facilitado 
los motivos de meditación deseados. Mi 
satisfacción fué grande, porque confieso 
que a veces he dejado que me asaltase la 
duda de si obraré de manera improce
dente, si será una equivocación la insis
tencia, la repetición de aquello que nos 
interesa destacar y que pretendemos 
que quien nos escucha asimile perfecta
mente y recuerde más tarde. El Padre 
Laburu, con la manera de llevar su di
sertación, disipó por entero mis sospe-
chas. 

Otra cosa que me llamó la atención 
fué que la mayoría de los cien y pico de 
dirigentes que allí había reunidos me 
parecieron gente pesimista, casi diría 
semiacabada. Muchos de ellos se halla
ban entre los cuarenta y los cincuenta 
años de edad, y me dieron la impresión 
de que, en general, tenían grandes y 
p r o f u n d a s preocupaciones y proble-
mas pendientes de sí. Su palidez de sem
blante, sienes plateadas, en algunos su 
prematura calvicie, denunciaban la pre
sencia de personas que se pasan ence
rradas en sus despachos diez o doce 
horas diarias, y que de allí se dirigen a 
sus casas,sin quedarles tiempo para na
da más. Esta observación me desmora
lizó en cierto modo, y pensé para mis 
adentros; «De estos hombres agotados, 
iqué pocas ideas eticaces y fructíferas 
pueden salir!» 

Como puede comprender el lector, el 
párrafo antecedente es tan sólo un pe
queño inciso que se aparta del tema 
qp.e deseo desarrollar, pero se trataba 
de directores de empresa, y es precisa
mente de una de las principales misio
nes que éstos tienen en 1961 de lo que 
quiero hablar. Y digo 1961 no porque 
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piense quo el año actual sea distinto a 
ios anteriores, sino porque en realidad 
estamos esperando grandes aconteci
mientos, lo mismo en el orden político 
que en el campo social, y, por lo tanto, 
afectando de un modo directísimo la or
denación empresarial . No dudamos que 
nos hallamos apenas en el comienzo de 
una completa evolución del mundo . 

Siempre que escribo, tomo como ba
se hechos o circunstancias vividos de 
un modo directo, y he querido hacer es-
ta introducción al presente articulo por
que nació de una concatenación de ideas 
producidas al observar lo que antes he 
manifestado: que el Padre Laburu es un 
pedagogo de altos vuelos, que enseña 
a su auditorio. Y esto me llevó a recor
dar lo que tantas veces he expuesto, 
quizá un poco superficialmente; que ca
si la principal labor del empresario con
siste en enseñar a los demás, en cons
tituirse, dentro de su empresa, en un 
dirigente maestro de sus inmediatos 
colaboradores, para que ellos, a su vez. 
enseñen al personal subalterno, bus
cando de tal manera una mayor eficien
cia en el trabajo, un aumento de inte
rés por el mismo, más conocimiento 
del concepto en que se basan hoy las 
nuevas organizaciones, que no es otro 
que tener bien presente que la empresa 
no es de uno, sino de todos los que for
man p;irte de la misma, y que el fracaso 
de uno puede ser el fracaso de todos 
igualmente. 

Ya se que muchos empresario.* obje
tarán que los innumerables probh t ras 
que pesan sobre ellos no les dejan tiem
po para dedicarse a la enseñanza de 
aquellos que les rodean, pero en este 
caso serán responsables de la falta de 
interés y del escaso rendimiento de las 
personas que tienen bajo sus órdenes 
Acaso algunos quisieran preguntarme: 
«¿Tiene usted unos métodos prefijados 
en este aspecto?» A lo cual puedo con
testar que. efectivamente, los tengo; y 
ateniéndome a los mismos dedico se-
manalmente unas horas — entiéndase 
bien que en este caso concreto dedicar 
no es perder — a reuniones con el alto 
personal de mis empresas, y ellos, a su 
vez. destinan el tiempo necesario para 
cerrar el eslabón de la cadena estableci
da reuniendo al resto de los compo
nentes para dialogar con eííos ti trans
mitirles mi mensaje de enseñanza y 

preparación, pTOCurando que estos con
tactos se desarrollen dentro de un am
biente agradable y optimista, en el que 
no se dé ni una sola nota forzada, de 
modo que los asistentes no se encuen
tren cohibidos ni obligados y acepten 
su funcionamiento regular con gusto y 
hasta con afición. 

De esta man!::ra henio»lleg«do a con
seguir que nuestras empresas sean más 
humanas y que el compañerismo en 
ellas no constituya una mera palabra 
hueca, con esa falsía que en ciertos am
bientes se usa corrientemente, pero cu
ya irrealidad aparece a poco que se hur
gue un poco en el ion do de las relacio
nes entre los jefes y el personal. Ahora 
bien, esta labor de preparación qoí el 
director de una empresa ha de tomar a 
su cargo no es ciertamente fácil, y por 
dicho motivo deberá acometerse con 
entusiasmo, sintiendo el convencimien
to de su necesidad, y, una vez puesta en 
mareha, tendrá que proseguirse sin des
alientos, sabiendo de antemano que los 
frutos tardarán en recogerse. 

W principio, cuando yo hablaba al 
alto personal de la necesidad de lograr 
u n a m a y o r um'dn mediante esta ense
ñanza que preconizo, en la mayoría de 
los casos me daba cuenta de que se me 
escuchaba porque no había más reme 
dio, porque yo era quien mandaba, pero 
que no creian en lo que decía. Sin em
bargo, no me desanimé, y volvi a la car
ga una y otra vez. hasta que ha llegado 
un momento en que aquello que parecía 
una utopía ha dejado de serlo. Actual
mente, muchos de mis colaboradores 
sienten, como yo la indispensable pre
cisión de llegar a esta superación y se 
ofrecen para preparara cuantos se en
cuentran a un nivel inferior, porque lo 
conseguido ha demostrado que, si que
remos realmente efoZucionar y distin
guirnos, es necesario emplear a fondo 
todas nuestras fuerzas. 

No debemos ser egoístas ni creernos 
superiores, sino, al contrario, francos, 
abiertos y sencillos. Más de una vez he 
dicho a algún empleado: «Usted segura
mente encontrará extraño que durante 
tanto tiempo yo insista para que su tra
bajo me/ore y se acople mejor a núes 
tra empresa, y se preguntará por qué 
oierdo tanto tiempo con usted. Pues 
bien, se lo voy a explicar. Yo necesito 
personal y a usted lo tengo ya en casa. 
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MAC ANDREWS & C* LIMITED. 
FundaJa an 1770 

Navieros-Consignatarios-Seguros Marítinnos 
AGENTES DEL LLOYD'S 

Línea Regular de carga y pasaje entre Reino Unido y España 
CASA MATRIZ: CASA CENTRAL: CAS A EN LIVERPOOL: 

Plantatlon Hous» P. Duqua Madinacali , 5 Royal Llvar Bullding 
Mlncing Lana „ . „ - . ^ . ^ . . . . . w _ _ ^ > ^ . 

BARCELONA LIVERPOOL LONOON E. C. 3 
SUCURSAL EN ALMERÍA: 

Garona, 3 2 - Teléfono, 4 4 0 3 

«" 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE ALMERÍA 
Pundado an 1.900 

Insfitución Benéfica, bajo la protección del Estado 

OFICINA CENTRAL - Generalísimo, 3 3 
ASSNCIA URBANA PESCADERÍA - Calle del Muelle 

Oficinas en toda la Provincia 
OBRA BENÉFICO SOCIAL: 

® Comedor Infantil 

® Construcción de viviendas 

O Bibliotecas públicas 

@ Becas para estudios 

O Donativo a entidades benéficas 

® Premios al ahorro 

LIBRETAS DE AHORRO - CUENTAS CORRIENTES - INTERCAMBIOS 
CON TODA ESPAÑA-CRÉDITOS Y PRESTAMOS - RECAUDACIÓN DE 
SEGUIOS SOCIALES - CRÉDITO AGRÍCOLA •• COMPRA VENTA DE 
VALORES - PRESTAMOS PIGNORATICIOS DE MONTE DE PIEDAD. 

mP 

Jk GESTORÍA S O R I A 
de ALBERTO SORIA RAMÍREZ 

T r a m i t a c i ó n ráp ida de t o d a c lase d e a s u n t o s 

Avda. G«n«ralíiime, 157 A L M E R Í A T*léf0no. 3671 
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/^ntes de buscar a ot ro que ocupe su car
go, Brfocu.ro por todos los medios que 
tíste tiotnbre que necesito se« usted. No 
lo hago por simpatía ni por ningún in-
teréá especial, sino que procedo como 
tengo por costumbre en est is ocasio
nes, y puedo demostrarle que muchas 
personas como usted fracasaron, pero 
otras llegaron a asimilar mis enseñan
zas y hoy son grandes colaboradores, 
que es lo que me interesa.» 

O sea, que uso un lenguaje tan huma
rlo, tan directo v comprensible, que el 
hombre piensa: «En realidad, tiene ra
zan.» Y por regla general aquella perso
na ««esfuerza por salir adelante. Y lo 
consigue la inmensa mayoría de las ve
ces. 

Cada día los negocios serán más difí
ciles, habrá más competencia, más gas
taos generales, más necesidades, y será 
obligado buscar los buenos colabora
dores, gente que sepa y se halle identifi-
Oada con los estilos, métodos y orien
taciones que cada empresario tiene fija
dos en su industria o en su negocio. Y 
esto solamente se conseguirá a base de 
que el empresario, el que está arriba de 

todo, sepa enseñar a los dem^ás. sea un 
dirigente maestro por encima de todo,' 

Por otra parte, es necesario tener en 
cuenta que si bien hasta ahora el direc
tor de empresa ha pasado la mayor par
te de su tiempo entre las paredes de su 
fábrica, de su oficina o de su comercio, 
las circunstancias actual ts le h a r á n 
cambiar si no quiere encaminarse ha
cia el fracaso. Y se verá forzado a via
jar, a visitar otras industrias que pue
dan proporcionarlenuevas ideas,a com
pulsar sus métodos con los que ofrez
can países vecinos, a tener contactos 
con estamentos extranacionales. 

Y para que pueda ausentarse con tran
quilidad, necesitará contar con colabo
radores eficientes que, formados por él 
mismo, p u e d a n empuñar durante el 
t iempo necesario las riendas del nego
cio sin que por ello se note ninguna di
ferencia. 

Y para terminar quiero repetir la fra
se que tanto uso, que me he fijado como 
un principio y que en este caso creo se
rá más apropiada que nunca: Recordad, 
amigos. QUE C A D A DIRECTOR TIE
NE EL PERSONAL QUE SE MERECE. 

|Por qué no se invierfe? 

Está sobre el tapete la cuestión de la 
inversión. Al parecer, algunos estiman 
que la iniciativa privada se muestra pe
rezosa en la inversión, mientras que 
otrosopi-nan que hace todo lo que pue
de. En ntjestro número del 15 de julio 
{publicarnos una relación de las emisio
nes de capital realizadas en el primer 
senjestre del año, que suponían 4.927,8 
millones de pesetas de.aumento sobre el 
irlismo período del año anterior. De es
te incremento, 2.627,8 millones de pesi-
tias, es decir, más de la mitad, corres
pondía a la iniciativa privada. 

Ahora bien: ¿existe clima para inver
tir? Voces autorizadas han hablado re
cientemente de que no es todavía mo-
S e n t o de decidir si debemos incorpo-

rnos al Mercado Común, única orga
nización Sá^'ránácional que quedará en 
vigor prácticamente dentro de pocos 
meses. Por otra parte, en más de una 
ocasión se ha atablado de la necesidad 
de esperar para determinar el alcance y 

detalle del plan de desarrollo a conocer 
el informe que están redactando los téc
nicos de la Misión del Banco Mundial 
que visitó España en la primavera. Sin 
una orientación sobre nuestra integra
ción en Europa, sin un programa traza
do sobre los sectores que recibirán el 
impacto del plan Hj desarrollo, ¿puede 
mostrarse ágil y decidida la iniciativa 
privada? 

No olvidemos que las Empresaso emi
ten títulos que han de abonar un interés 
en el caso de la renta fija o emiten ac
ciones a las que deben repartir un divi
dendo en la renta variable. Y los Con
sejos de Administración, aun en los ca
sos de que en los primeros tiempos dis
fruten del apoyo bancario. tienen que 
atender a los gastos de los créditos. En 
estas condiciones, sin un horizonte cla
ro, no resulta extraño que no haya ex
cesiva prisa por invertir. Pero aun así, 
digamos que en el príitier semestre del 
año actual se han emitido y suscrito ti

lo -
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tutüs par más de 15.OJO millones de pe
setas, y que mientras las cuentas acree
doras en la Banca han aumentado en el 
primer semestre en 10.202 millones de 
pjsetas (por sólo 8.686 millones un año 
antes), los descuentos y créditos conce
didos por la Banca privada han aumen
tado en 15.47/ miilqi?,«;s9e pesetas, de 
donde resulta que los Ban.(;os colocan 
bastante más dinero del que reciben, y 
de ahí que aumente el saldo deudor de 
la Banca en el Banco de España. 

Por otra parte, ¿es que los distintos 
departamentos practican una política 
de fomento de la inversión? Ahí están 
algunos programas de suma importan
cia, como los de la petroquímica en dos 
grandes Empresas privadas, que reci
bieron respuesta negativa. Fiscalmente, 
¿se camina hacia una mayor facilidad 
para las inversiones interiores? 

Sobre este tema de la inversión se han 
escrito recientemente opiniones muy in
teresantes. La revista «información Co
mercial Española, órgano del Servicio 
de Estudios Económicos del ministerio 
de Comercio, ha dicho: «Sucede en efec
to, que la inversión de capital fijo con
tinúa presentando signos de debilidad 
que e itorpecen la reanudación del des
arrollo firme de la economía española y 
hacen temer por la pulsación de la co
yuntura en los próximos meses, cuando 
se hagan patentes los efectos de las ma
las cosechas sobre la demanda de bienes 
de consumo e instrumentales. Es, sin 
embargo, muy probable que la iniciati
va debe provenir del sector público, cu
ya misión es actuar como bomba im
pulsora que arrastre la inversión priva
da a un ritmo superior al actual, situan
do la demanda global a un nivel que ase
gure una alta utilización de los recursos 

sin provocar len&ionei alcíslah )» V máh 
adelante dice: tUna progiamación a lar
go plazo de la inversión pública — que 
Udbría de comprender, por supuesto, la 
totalidad de la actividad inversora del 
sector públ ico-permi t i r í a : a) Conocer 
las líneas por las que va a desarroll%];^e 
en el futuro la inversión pública.b)Cbn-
trastar con principios económicos y téc
nicos los diversos proyectos en carterj^, 
seleccionando exclusivamente aquellos 
que se ajusten a unos criterios previa
mente determinados, c) Disponer d e 
unos proy.«v:t2os„iíien estudiados, cuya 
realización permitiría c o m p e n s a r l a s 
fluctuaciones de la demanda privada y 
evitar las previsiones alcistas derivadas 
de excesos'tffr iá dbmañda. Cóind'jéí se
ñor UUastres ha î indicad©,'«todo des
arrollo económico tiene limooste, supo
ne un esfuerzo por parte de la pobla
ción, de modo que es preciso 'asegurar
se de la eficacia, de la productividad del 
del desarrollo que se está consiguiendo 
con tantos sacrificios. Sólo una progra
mación del desarrollo permite saber a 
dónde se va y encuadrar los diferentes 
proyectos entre sí y con las otras varia
bles de la economía nacional; sólo una 
programación a largo p l a z o permite 
conseguir un desenvolvimiento adecua
do en el tiempo de la formación del ca
pital fijo.» 

Por su parte, el «Boletín» de un pres
tigioso Banco aborda otro tema tam
bién muy ligado con la inversión: el del 
consumo. Y dice: 

«Como es sabido, al incremento déla 
inversión debe preceder una elevación 
de consumo. La iniciativa de la inver
sión se debe, en esencia, a que el capí-
talista ha descubierto un sector de con
sumo insatisfecho y a que considera que 

GESTORÍA "GARCÍA GALINDO" 
LEGALIZACIÓN DE AUTOMÓVILES E INDUSTRIAS Y GESTIONES 

EN T O D O S LOS ORGANISMOS 

Navarro Rodrigo, 8 A L M E R Í A Teléfono, 40C0 
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la inversión en este sector será produc
tiva. Podemos preguntarnos si existen 
en España esas condiciones favorables 
para la inversión. La respuesta, franca-
mente, seria negativa, ya que hoy en dia 
la capacidad de producción de la indus
tria española s u p e r a ampliamente al 
consumo, 

En esta situación es lógico que la in
versión sea reducida y para fomentarla 

no basta, a n u e s t r o entender, con 
a u m e n t a r l a s ventajas d é l a inversión, 
sino que es, además, necesario que 
aumente el consumo, contraído en la 
actualidad. Es decir, que si aumenta el 
poder adquisitivo de la población, en
tonces, indudablemente, se animaría la 
inversión y adquiriría, en una palabra, 
consistencia la reactivación». 

O* "Cconomi* Mundial" 

La lana: Un impario brilánice 

Si el café del Brasil, el azúcar cubano 
y, si en parte, el cobre, se halla bajo 
control americano, asimismo podemos 
decir que por ahora la lana es una ma
teria prima británica. 

Los países de la Commonwealth pro
ducirán la mitad de los 2.530 millones 
de kilogramos de lana que se esquilarán 
en la campaña 1961-62. Estos paises son: 
Australia. Nueva Zelanda, África del 
Sur, Paquistán y Canadá.El mismo Rei
no Unido, en sus islas, es el primer pro
ductor de Europa, y el número de gana
deros ha pasado en el último decenio 
de 110.000 a 130.000, en tanto que las 
cantidades de lana autóctona comercia
lizadas han aumentado en un 43 °lo-

Los {Jrandes mercados de la lana se 
encuentran en Australia (Sidney. Mel-
bourne. Brisbane, Adelaida, Grelong). 
Nueva Zelanda (Auckland) y África del 
Sur (Durban, Por t Elisabeth, Ciudad 
del Cabo), Estas plazas son las que mar
can la pauta y son punto de partida pa
ra las cotizaciones mundiales. Frecuen
temente, los compradores del mundo 
entero y los corredores del ramo se des
plazan en avión de un centro de venta a 
o t ro . 

A decir verdad, el libre juego de la 
oferta y la demanda ha experimentado 
algunas modificaciones desde que, a 
par t i r de la última guerra, la Comisión 
para la lana de Nueva Zelanda se ha de
cidido a comprar y almacenar cuando 
las cotizaciones caen demasiado bajas. 
Este sistema de apoyo del mercado fué 
adoptado también por América del Sur, 
que lo instituyó en la primavera de 1958, 
Sin embargo, en Australia los pareceres 
son divergentes. Los pequeños ganade
ros se muestran favorables, m a s los 

grandes opinan que tal proceder traería 
consigo una intervención del Estado en 
el negocio lanero. 

En Paraguay, Chile y Argentina, las 
transacciones se efectúan entre los in-" 
teresados directamente, y no existe nin
gún sistema de ventas mediante subas
tas. Las políticas nacionales de ayuda a 
la exportación falsean aún más el am
biente, si bien el mercado sudamericano 
no interviene a la hora de establecer las 
cotizaciones mundiales. 

En los paises importadores, los peri
tos en lanas se encargan, en nombre de 
las casas compradoras , de hacer un cál
culo del rendimiento de la lana sucia, y 
mere.ce destacar la gran pertcia de estos 
peritos, ya que en muchos casos no se 
les permite más que un error de un 1 7o-
Así, por ejemplo, si un comprador ha 
calculado que un lote de 50 balas de la
na sucia, esto es, 10.000 kilogramos,van 
a proporcionar 6.000 kilogramos de la
na lavada, no puede equivocarse más 
que en 60 kilogramos en más o menos. 
Si pasase de este límite, el negociante 
es responsable y debe indemnizar a su 
cliente. 

La estación de las subastas abarca 
desde finales de agosto a mediados de 
julio. Agosto es el enero del hemisferio 
austral . Los australianos ofrecen unas 
150.000 balas por semana, los neozelan» 
deses 50.000 balas y los suraíricanos 
30.000 balas. 

Pero las cotizaciones de la lana no 
son exclusivamente función de la cal i ' 
dad y cantidad ofrecidas por los gana
deros de la Commonwealth. En el mer
cado de tejidos para vestidos, los texti
les sintéticos, cuya producción está mu
cho más concentrada y cuyo progreso 
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Discos normales y microsurcos de las 

mejores marcas 

Lavadoras; Tocadiscos y los mejores 

Receptores 

Qeneralfsimo, 2 9 Tel. 1797 
Tiendas, 31 Tel. 2 4 9 2 
Fiicardbs, 1 

OFICINA: Rostrico, n.° 1 - T e l . 1688 
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COLONIALES. ALCOHOLES Y VINOS AL POR MAYOR. FABRICA DE AGUARDIENTES 
A D E R E Z A D Ó R E S DE A C E I T U N A S 

• DEPOSITARIOS DE COCA-COLA Y DE CERVEZA "EL ÁGUILA" 

- " A L M E R Í A 

..PIReC. 
JÜ*N LIBÓLA, 4 Y 7 

TELEGRAMAS: HIÑO 
TELF. 

OFICINAS, 2844 Y 3159 

BODEGAS, 1997 

K. 

•13---

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Cámara Of. de Comercio (Almería). 1/9/1961, p. 15



se halla apoyado por campañas publici* 
tarias sin precedentes, hacen una seria 
competencia a la lana. 

Esto no impide que el consumo mun* 
dial de lana haya aumentado en un 50 
por ciento en veinte años y el ({añado 
ovino en un 30 por ciento en diez años. 

Rusia, C h i n a y todas las naciones 
orientales desempeñan un gran papel en 
esta expansión, y son los principales 
compradores del mundo. 

De 1959 a 1960 los ganados de los pai-
ses comunistas aumentaron en 5.000.(X)0 
de cabezas; los del mundo libre sólo en 
un millón. Rumania quiere incrementar 

su rebaño de 11 a 13 millones de cabe
zas, y aumentar la proporción de razas 
de lana fina de aquí a 1965 de un 41 a un 
75 por 100. La U.í i .S.S. se esfuerza por 
aumentar su rebaño de 130 a 200 millo
nes de ovejas en 1965. En Ucrania, Ka
zakstán y Kirghizíe, en la región del 
Volga inferior, entre el Mar Negro y el 
Caspio, se halla delimitada una zona 
lanera, donde 70 millones de merinos 
de raza afín parece ser que van a con
vertir el territorio soviético en una nue
va Australia. 

De «vSerTex» 

£1 ac«iift d» oliva «n la campafta 1960*61 

El Sindicato Nacional del Olivo ha 
dado a conocer la cifra definitiva de la 
producción de aceite de oliva en la cam
paña 1960 61, que ascendió a 455 400 to
neladas, con un aumento de unas 50.725 
toneladas respecto a la campaña ante
rior. Estos datos vienen a coincidir con 
los que publica el Ministerio de Agricul
tura en su Anuario Estadístico de la 
producción agrícola (el último publica
do refiérese a la campaña 1959-60). si 
bien con sensibles aumentos por reco
ger el Sindicato los datos de produc
ción con mayor escrupulosidad. De to
das suertes se advierte que la última 
gran cosecha de aceite de oliva fué la de 
1951-52 en que el volumen obtenido su
peró las 605.000 toneladas. El promedio 
de las otras siete campañas hasta la pre
sente fué de 317.500 toneladas. 

Ante estos datos volvemos a conside
rar el problema del aceite de oliva co
mo grasa vegetal que atienda las necesi
dades del mercado nacional. El consu
mo nacional (usos de boca e industrias 
alimenticias) requiere cuaado m e n o s 
440.000 toneladas. Partiendo de esta ba
se, la producción nacional apenas po
dría atender las necesidades del merca
do interior y sería muy difícil mantener 
la corriente de exportación, forzada en 
estos últimos años hasta alcanzar, en 
1960, la gigantesca cifra de 153.500 tone
ladas (unos $ 74 millones). Se ha solu
cionado el abastecimiento nacional im
portando considerables cantidades de 
aceite de soja, cuyo precio viene a ser. 

poco más o menos, la mitad del de acei
te de oliva y con pequeñas partidas de 
aceite de cacahuet utilizando el caca-
huet nacional. La realidad ha venido a 
justificar el estado de hecho existente en 
los años 20 de una industria como la 
productora de aceites de semillas olea
ginosas que, en aquel tiempo ofrecía 
una gran actividad (más de 38 fábricas 
trabajaban en Vizcaya. Cataluña y prin
cipalmente en Valencia). La obtusa vi
sión del problema, por parte de nues
tros gobernantes, dio por resultado el 
Decreto de mayo de 1925. prohibiendo 
para usos de boca otros aceites vegeta
les que no fueran de oliva y obligando 
al cierre de muchas de las fábricas que 
molturaban el cacahuet. 

La solución del problema no era difí
cil examinado con plena objetividad:fo
mentar el cultivo del olivar hasta con
seguir aceites con la menor acidez po
sible, y estimular el cultivo del caca
huet (en Guinea y zonas de nuevos re
gadíos de la Península), lo que hubiera 
permitido atender las necesidades del 
mercado nacional con aceites propios, 
sin recurrir a las importaciones de acei
tes de semilla extranjeros. 

Parece ser como incentivo a la expor
tación el Ministerio de Comercio ha re
ducido los derechos transitorios que 
gravan la exportación y que se fijan en 
170 pesetas los cien kilos para el aceite 
de oliva exportado en bidones de más 
de 20 kilos, lo que supone una reducción 
de diez pesetas. 
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III.-FERIAS Y EXPOSICIONES 

Feria Oficial • Infarnacienat lie Muasfras an Barcalona 

Concurso Jo cariólos para la Foria do t962 

La Feria Oficial e Internacional de 
Muestras en Barcelona, abre un Con
curso de Carteles anunciadores de su 
XXX Certamen, que ha de celebrarse 
del 1 al 20 de junio de 1962. 

Los premios son de la cuantía siguien-
te: Primero de 15.000 pesetas; Dos ac
césits de 5.000 pesetas cada uno y dos 
menciones de 1.000 pesetas cada una. 

Todos cuantos artistas lo deseen po
drán concurrir a este concurso. 

Los originales deberán ser inéditos y 
realizados de forma que puedan ser re
producidos en un máximo de cinco tin

tas en offset. 
Estos originales deberán presentarse 

en tamaño 70 X 100 cms. realizados scf 
bre papel o tela y fijados en un marco o 
bastidor de madera, finalizando el plazo 
de presentación de los mismos, en las 
Oficinas de la Feria, el 8 del próximo 
mes de abril, a las doce horas de dicho 
dia. 

El resto de las Bases para tomar par
te en este concurso, se encuentran a dis
posición de los posibles interesados, en 
las oficinas de esta Cámara. 

Faria Internacional <Je la Conserva y Alimentación de Murcia 

Tendrá lugar durante los días 25 de 
marzo al 10 de abril de 1962. 

La Feria Internacional de la Conserva 
y Alimentación es única en su clase en 
España. Ofrece las mayores ventajas de 
las Ferias de Muestras: su especializa-
ción y, dentro de ella, su clasificación 
por productos afines. Así, el compra
dor lo encuentra todo a mano dentro 
del recinto ferial, uno de los más bellos 
de nuestros Certámenes, situado en ple
na huerta murciana, entre el azahar de 
los naranjos y limoneros. La extensión 
superficial rebasa los 60.000 metros cua
drados, ampliables ilimitadamente por 
carecer de núcleos urbanísticos a su al
rededor. 

Los stands en pabellones tienen una 

superficie de 9 metros cuadrados y su 
precio es de 5.000 pesetas stand. Los es
pacios al aire libre, con diez metros cua
drados como mínimo, se facilitan a 250 
pesetas metro cuadrado. 

El Ministerio de Comercio español 
concede prelicencias para la importa
ción de maquinaria conservero-alimen
ticia; maquinaria para la fabricación de 
envases y embalajes y para productos 
conservados y alimenticios; concedien
do la licencia definitiva de importación 
en el momento de acreditar su exhibi
ción. 

La Feria publica un Catálogo alfabé
tico de expositores y productos expues
tos. La inscripción en el mismo de las 
firmas expositoras es gratuita. 

Exposición de SmitMield.-Londres 

Se celebrará durante los días 4 al 8 Ganado vacuno y lanar, cerdos y reses 
d¿ diciembre de 1961. En su solo edifi 
CÍO se exhibirán tractores, maquinaria 
y aperos, sus accesorios y componen
tes. Equipos, suministros y servicios 
para la agricultura y la horticultura. 

muertas preparadas. Equipos para car
nicerías. Todos los visitantes proceden
tes de ultramar tendrán a su disposición 
facilidades especiales. 
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IV.-COMERCIO EXTERIOR 

IMPOSTACIÓN 

Resolución <!• la Dirección General de Comercio Exterior 

Quinta raUción da «Mrcaiicías qaa quadan.sujatas al rapiñan da libra ijnpotlación 

í*ara general conocimiento, se hace blicadas en el «Boletín Oficia.l d d Esta-
público que quedan incorporadas;a l ré- do» de 20 de julio de 1959, 1 de abril de 
girn^n dá libr« importación las mercan- 1960, 9 de diciembre del960¡y 20 de mar-
cías que íiguran en la relación que si- zo de 1961. 
gue, que es: complementaria de las pu-

Partida 

arancelaria M E R C A N C Í A 

05'01 

0502 

05 03 

05'05 
05 06 

.05'07 

05'pa 

05'09 

05¿I¿V, 

Pelo humano en bruto, incluso Invado y desgrasado; desperdi
cios de pelo humano. 

Cerdas de jabalí y de cerdo; pelo de tejón y otros pelos para 
cepillería, desperdicios de dichas cerdas y pelos. 

Crines y SUB desperdicios, incluso en capiís con o sin soporte 
de otras materias. 

Desperdicios de pescados. 
Tendones y nervios; recortes y otros desperdicios análogos de 

pieles sin curtir. 
Pieles y otras partes de aves provistas de sus plumas o plu-
. món, plumas, incluso las desprovistas de su cañón o de la 

parte saliente del astil, plumas hendidas, cañones y astiles 
de plumas, plumón y barbas de plumas, incluso recortadas 
(incluidas las barbas que quedan unidas entre sí por una par-
te del astil) en bruto o simplemente limpiadas, desinfecta

das o preparadas para su conservación. 
Huesos y nújleos corneos, en bruto, desgrasados o simple

mente preparados, pero sin recor ta ren forma determinada, 
acidulados o desgelatinizados; polvo y desperdicios de est;is 
materias. 

Pezuñas, uñas, garras y picos, en bruto o simplemente prepa
rados, aunque sin recortar en forma determinada, incluidos 

, los,desperdlci05*y polvo; barbas de ballena y de animales si
milares, en bruto o simplemente proparados, pero sin re
cortar en forma determinada, comprendidas sus barbillas y 

- desperdicios. 
Marfil en bruto o simplemente preparado, pero sin recortar en 

forma determinada; pplvo y desperdicios. , 
Concha de tortuga y sus placas, en bruto o simplemente pre

paradas, pero sin recortar,-len forma determinada; pesuños 
recortes y desperdicios ...Mi •;•• < 
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Minas de Gádor.S.A. 
CARBONATO DE CAL-TIERRAS DECOLORANTES 

B E N T O N I T A S 

EXPLOTACIONES MINERAS: ALMERÍA, MALAGA, ETC. 

OFICINAS CENTRALES: 
SERRANO, 7 

M A D R I D 

F A B R I C A : 

ALMERÍA 
APARTADO. 8 6 

Banco Español de Crédífo 
Domicilio Social: Alcalá, 14 

M A D R I D 

Capifal Desembolsado y Reservas... 2 .594.469.816 '97 pfas. 

500 Dependencias en España v África 
D E P A R T A M E N T O DE E X T R A N J E R O 

Cedaceros, 4 Madrid 
( 3 98 3 

SUCURSAL DE ALMERÍA: Generalísimo, 64 - Teléfonos j 3984 

( 3 9 8 5 

Ejecuta bancariamente toda clase de operaciones mercantiles y comerciales 

Está especialmente organizado para la financiación de asuntos relacionados 
con el comercio exterior. 

Servicio Nacional del Trigo 

Libretas de Ahorro 

SUCURSALES EN LA PROVINCIA: g.rj.. Cu •vas d* Al manzora, Huárca l -Overa y Vera 
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Partida 
arancelaria M E R C A N C Í A 

05,12 

05.13 
05,14 

05.15 

= 07,01 
07,02 
07,03 

07.04 

07.05 

09.03 
11,07 
13,01 
14,02 

14.04 

15,04 

Ex, 15,08 

15.09 
15,10 A 

15,11 
: 15.14 

Coral y análogos, en bruto o simplemente preparados pero sin 
labrar; conchas de moluscos en bruto o simplemente pre
paradas, pero sin recortar en forma determinada; polvo y 
desperdicios de estas conchas. 

Esponjas naturales. 
Ámbar gris, castóreo, algalia y amizcle; cantáridas y bilis, in-

cluso desecadas; sustancias animales utilizadas para la pre
paración de productos farmacéuticos, frescas, refrigeradas, 
congeladas o conservadas.provisíonalmente de otra forma. 

Productos de origen animal no expresados ni comprendidos 
en otras partidas; animales muertos de los capítulos 1 o 3. 
impropios para el consumo humano: 
A Cochinilla y similares. 
C Raba de bacalao, de caballa y similares. 
O Los demás. 

Legumbres y hortalizas, en fresco o refrigeradas. 
Legumbres y hortalizas, cocidas o sin cocer, congeladas. 
Legumbres y hortalizas en salmuera o presentadas en agua 

sulfurosa o adicionadas de otras sustancias que aseguren 
provisionalmente su conservación, pero sin estar t.'-pecia)-
mente preparadas para su consumo inmediato. 

Legumbres y hortalizas, desecadas, deshidratadas o evapora
das, incluso cortadas en trozos o rodajas o bien tr i turadas 
o pulverizadas, sin ninguna otra preparación. 

Legumbres de vaina secas, desvainadas, incluso mondadas o 
partidas: 
B Otras : 

1. Garbanzos, 
2. Alubias. 
3. Lentejas. 
4. Guisantes. 
5. Las demás. 

Mate. 
Malta, incluso tostadas. 
Materias primas, vegetales tintóre^ís o curtientes. 
Materias vegetales empleadas principalmente c e n o re l l i ro 

(míraguano, crin vegetal, crin marina y similares) incluso 
en capas, con soportes de otras materias o sin él. 

Semillas duras, pepitas, cascaras y nueces (nueces de corozo, 
palmera dum y similares), para tallar. 

Grasas y aceites de pescado y de mamíferos marinos, incluso 
refinados: 
B Refinados, simolemente irradiados o vitaminados. 

Aceites animales o vege,tales. cocidos, oxidados, deshidrata
dos, sulfurados, soplados, polimerizados o modificados por 
otros procedimientos: 
A De linaza, cocidos. 
B Los demás, cuya primera materia esté liberada. 

Degrás. 
Ácidos grasos industriales y aceites ácidos procedentes del re

finado. 
Glicerina, incluidas las aguas y lejías glicerinosas. 
Esperma de ballena y de otras cetáceos(espermaceti), en bruto, 

prensada o refinada, incluso coloreada artificialmente. 

- 1 « -
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Partida 

arancelarla M E R C A N C Í A 

Ex 
15.16 
23.01 A 
26.01 

Ex. 27.07 B 
E 

28.05 
28.28 A 
28.36 

28.52 

29.06 A-1 
29.14 A 
29.29 A 
29.36 A 

Ex, 32.03 A 
Ex. 32.07 

32.08 

32.12 
Ex, 38.19 E 

41.01 A-t 
41.01 A-5 
41.01 B-2 

41.01 B-3 
43.01 
46.02 

41.03 

Ex. 49.08 
52.01 

53.01 

Ceras vegetales, incluso coloreadas artificialmente. 
Harina de carne. 
Minerales metalúrgicos, Incluso enriquecidos; piritas de hie

rro tostadas (cenizas de piritas): 
A Minerales de hierro: 

1. Cenizas de p in t a s . 
2, Los demás. 

F Minerales de cinc. 
Benzoles, toluoles y xiloles. 
Naftaleno crudo, incluso prensado. 
Óxidos de t i tanio. 
Hidrazína e hidroxilamina y sus sales inorgánicas. 
Hidrosulfitos, incluidos los hidrosulfitos estabilizados por 

materias orgánicas; sulfoxílatos. 
Sales y otros compuestos inorgánicos y orgánicos detorio, de 

uranio y de metales de las tierras raras, (incluidos los de 
itrio y de escandio) incluso mezclados entre si. 

Fenol. 
Acido fórmico. 
Hidrazidas de los ácidos isonicotinico y cianacético, 
Sulíamidas cloradas (cloraminas) y sus sales; paraaminoven-

cenosulfamida y sus sales; paraaminobencerosullf guanidi-
na; paraaminobencenosulíamidotiazol y .<>us derivados (fta-
lil, sucinil, formil). 

Productos curtientes sintéticos puros , 
Pigmentos a base de bióxide de t i tanio. 
Opaciíicantes y colores preparados, composiciones vitrifica' 

bles, lustres líquidos y preparaciones similares, para las in
dustrias de cerámica, esmalte o viorio; tngobes; frita de vi
drio y otros vidrios en forma de polvo, granulos, laminillas, 
o copos. 

Mástiques y plastes, incluidos mástiques y cementos de resina. 
Masas positivas, metálicas y metalóidicas, para la fabricación 

de acumuladores; compuestos absorber.tes para vacío en 
válvulas y tubos eléctricos; mezclas no aglomeradas de car
buros metálicos; escayolas, compuestos a base de escayola 
para uso dental; preparados enológicos. 

Pieles de ovinos. (Véase nota importante) . 
Pieles de caprinos. 
Cueros y pieles encalados y piquelados de ovinos, incluidos 

los cascos secos. (Véase nota importante) . 
De caprinos, incluidos los cascos secos. 
Peletería en bruto. 
Materias trenzables tejidas o paralelizadas, er formas planas, 

incluso las esterillas de China, las esteras toscci.*- y los cañi
zos; fundas de paja para botellas. 

Artículos de cestería obtenidos direcfan^erlt en su forma de
finitiva o confeccionados con artículos Í'V laf partidas 46.01 
y 46.02; manufacturas de lufa. 

Calcomanías vitrificabU s. 
Hilos de metal combinados con hilados textiles (hilados me

tálicos), incluidos los hilados textiles entorchados de metal 
y los hilados textiles metalizados. 

Lanas sin cardar ni peinar. (Véase nota importante). 
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Partida 
arancelaria M E R C A N C Í A 

= 53.03 A 

= 53.04 

53,05 

68.07 

68.16 

69.09 A 

70.01 

70.02 
70.03 

70.04 

70.05 

70,06 

70.07 

70.08 

70,09 

70.11 

70.12 

70,14 

Desperdicios de lana y de pelos finos, con exclusión de las hi
lachas. (Véase nota importante) . 

Hilachas de lana y de pelos (finos u ordinarios). (Véase nota 
importante) . 

Lanas y pelos (finos u ordinarios) cardados o peinados. (Véa
se nota importante) . 

Lana de escoria, de roca y otras lanas minerales similares; ver-
miculita dilatada, arcilla dilatada y productos minerales si
milares dilatados; mezclas y manufacturas de materias mi
nerales para uso calorífugos o acústicos, con exclusión de 
las comprendidas en las partidas 68.12 y 68.13 y en el capí
tulo 69. 

Manufacturas de piedra o de otras materias minerales (inclui
das las manufacturas de turba) no expresadas ni compren
didas en otras partidas. 

Aparatos y artículos de laboratorio y de usos técnicos, de por
celana, de gres o de otras materias cerámicas. 

Cascos y demás desperdicios y deshechos de vidrios; vidrio en 
masa (excepto el vidrio óptico). 

Vidrio l lamado «esmalte» en masas, barras , varillas o tubos. 
Vidrio en barras, varillas, bolas o tubos, sin labrar (excepto 

el vidrio óptico). 
Vidrio colado o laminado, sin labrar (incluidos el vidrio ar

mado o el plaquet de vidrio obtenidos en el curso de la fa
bricación), en placas o en hojas de forma cuadrada o rec
tangular. 

Vidrio estirado o soplado («vidrio de ventanas»), sin labrar 
(incluido el plaqué de vidrio obtenido en el curso de la fa
bricación) en hojas de forma cuadrada o rectangular. 

Vidrio colado o laminado y «vidrio de ventanas» (incluso ar
mados y el plaqué de vidrio, obtenidos en el curso de la fa
bricación), simplemente desbastados o pulidos por una o las 
dos caras, en placas o en hojas de forma cuadrada o rectan
gular 

Vidrio colado o laminado y «vidrio de ventanas» (estén o no 
desbastados o pulidos), cor tados en forma distinta de la cua
drada o rectangular o bien curvados o trabajados de otra 
forma (biselados, grabados, etc.); vidrieras aislantes de pa
redes mültiples; vidrieras art íst icas. 

Lunas o vidrios de seguridad, incluso labrados que consistan 
en vidrio templado o formado por dos o más hojas contra
puestas. 

Espejos de vidrio con marco o sin él, incluidos los espejos re
trovisores. 

Ampollas y envolturas tubulares de vidrio, abiertas, no termi
nadas, sin guarniciones, para lámparas, tubos, válvulas eléc
tricas y similares. 

Ampollas de vidrio para termos y otros recipientes aislantes, 
estén o no terminadas. 

Artículos de vidrio para el alumbrado y señalización y elemen
tos ópticos de vidrio que no estén trabajados ópticamente 
ni sean de vidrio óptico. 

- 20 -

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Cámara Of. de Comercio (Almería). 1/9/1961, p. 22



eONS*eNACiONES - TRÁNSITOS - EMBARQUES 
FACTUffiACIONES - TRANSPORTES POR CARRETERA 

CON CAMIONES PROPIOS 

Paseo Sati- 1_:uis, 10 
Teléfono» 1 5 S 0 - 2 4 A 5 

A L M E R Í A 

Paseo de Cervera, 5 
Teléfono, 1743 

MURCIA 

Anfonio Peregrín Zurano 
ALMENDRA ESPARTO 

Teléfonos: 1650 y 1652 

Aparfado, 40 

MarKnez Campos, 19 A L M E R Í A 

. . . . ' ' ' m^ 

•CofidoA %9iall y, WICM^\ 

fiiíaka San fikSíOt 12 
~ , . ( ^baiaU 16Í0 

^' ¡ )fla^a\ 1Í3S M nn^iAA/ux 
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Partida 
arancelaria M E R C A N C Í A 

70.15 

70.16 

70.17 

70.18 

70,19 A 

-= 70.20 

73 07 

73.08 
73.09 
73.10 

73.11 

73.12 

73.14 

73.15 

73.17 
73.18 

73.20 

Cristales para relojes, para gafas corrientes (con exclusión del 
vidrio apto para lentes correctivas) y análogos, abombados, 
curvados y de forma similares, incluso las bolas huecas y 
los segmentos. 

Adoquines, ladrillos, baldosas, tejas y demás artículos de vi-
drio colado o moldeado, incluso armado, para la construc' 
ción; vidrio llamado multicelular o espuma de vidrio, en 
bloques, paneles, placas y conchas. 

Objetos de vidrio para laboratorio, higiene y farmacia estén o 
no graduados o calibrados; ampollas para sueros y artículos 
similares. 

Vidrio óptico y elementos de vidrio óptico sin trabajar ópti
camente; esbozos de lentes para anteojería médica, de vidrio 
no óptico y sin trabajar ópticamente. 

Imitaciones: 
1. De perlas finas. 
2. De piedras preciosas y semipreciosas (piedras símiles). 

Lana de vidrio, fibras de vidrio y manufacturas de estas ma> 
terias. 

Hierro y acero en desbastos c u a d r a d o s o rectangulares 
(«Blooms») y palanquilla; desbastes planos ('slabs*) y lian-
ton; piezas de hierro y de acero simplemente desbastadas 
por forja o por batido (desbastes de forja). 

Desbastes en rollos para chapas («coils»), de hierro o de acero. 
Planos universales, de hierro o de acero. 
Barra.s de hierro o de acero obtenidas en caliente por la lami

nación o en la hilera, o forjadas (incluido el fermachín); ba
rras de hierro o de aceró obtenidas ó acabados en frío; ba
rras huecas de acero para perforación de minas: 
A De acero especial sin aleación 
B-1 Fermachín de hierro o de acero no especial. 

Perfiles de hierro o de acero obtenidos en caliente por lamina
ción o en la hilera, forjados o bien obtenidos o acabados en 
frío; tablestacas de hierro o de acero, incluso perforadas o 
hechas de elementos ensamblados. 
A Perfiles de acero especial sin aleación. 
C Tablestacas. 

Flejes de hierro o de acero, laminados en caliente o en frío. 
A De acero especial sin aleación. 

Alambres de hierro o de .icero, desnudos o revestidos, con ex
clusión de los alambres aislados utilizados como conducto
res eléctricos. 

Aceros aleados y acero fino al carbono, en las formas indica' 
das en las partidas 73.06 a 73.14 inclusive. 

Tubos de fundición. 
Tubos (incluidos sus desbastes) de hierro o de acero, con ex

clusión de los artículos de la partida 73.19: 
A De acero especial con o sin aleación. 
B De hierro o de acero no especial. 

1. Obtenidos directamente sin soldura (por moldeo, la
minado, estirado, bridas, etc.), 

Accesorios de tubería, de fundición, hierro o acero (empalmes, 
codos, juntas, manguitos, etc.) 
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Partida 

arancelaria M E R C A N C Í A 

77.02 

79.05 

79.06 
86.10 

Ex. 87.01 

90.06 

90.11 
90.15 

90.17 

90.20 

90.28 

90.29 

Ex. 

95.01 
95.03 
95.04 
95.05 

95.06 

Barras , perfiles, alambres, chapas, hojas, t iras, tubos, barras 
huecas, polvo, partículas y torneaduras calibradas, de mag
nesio. 

Canalones, caballetes para tejados, claraboyas y otras manu
facturas de cinc para la construcción. 

Ot ras manufacturas de cinc. 
Material fijo de vías férreas; aparatos mecánicos no elécticos 

de señalización, seguridad, control y mando para cualquier 
vía de comunicación; sus partes y piezas sueltas, 

Tractores, incluidos los tractores tornos . 
A Tractores de ruedas, con cilindrada: 

1. Hasta 4.000 c e . inclusive. 
2. Superior a 4.000 c e . 

Instrumentos de astronomía y cosmografía tales como teles
copios, anteojos astronómicos, meridianas, ecuatoriales, 
etcétera, y sus armazones, con exclusión de los aparatos de 
radioastronomía. 

Microscopios y difractógrafos electrónicos y protónicos. 
Balanzas sensibles a pesos iguales e inferiores a 5 cg. con o 

sin pesas. 
Instrumentos y aparatos de medicina, cirugía, odontología y 

veterinaria, incluidos los aparatos electromédicos, y los de 
oftalmología. 

Aparatos de rayos X, incluso de radioíotograíia, y aparatos 
que utilicen las radiaciones de sustancias radioactivas, in
cluidas las lámparas generadoras de rayos X, los generado
res de tensión, los pupitres de mando, las pantallas, las me
sas, los sillones y soportes similares para examen o t ra ta
miento. 
B Aparatos que utilizan las radiaciones de sustancias ra

diactivas (de gammaterapia, curieterapia, etc.) 
C Lámparas generadoras de rayos X. 
D Panta l las radioscópicas. 
E Ot ras partes y piezas sueltas, excepto las correspondien

tes a la subpartida A. 
Instrumentos y aparatos eléctricos o electrónicos de medida, 

verificación, control , regulación o análisis. 
Par tes , piezas sueltas y accesorios reconocibles como exclusi

va o principalmente concebidos para los instrumentos o 
aparatos de las partidas 90.23. 90.24, 90.26, 90.27 y 90.28, sus
ceptibles de ser utilizados en uno solo o en varios de los ins
t rumentos o aparatos de este grupo de part idas: 
A Piezas de recambio destinadas a los instrumentos para 
la detección de las radiaciones consideradas en la partida 
90.28 B. 
B Los demás, excepto las partes y piezas correspondientes 

a las partidas no liberadas. 
Carey labrado (incluidas las manufacturas). 
Marfil labrado (incluidas las manufacturas). 
Hueso labrado (incluidas las manufacturas). 
Cuernos, astas, coral natural o reconstituido y otras materias 

animales para talla, labrados, (incluidas las manufacturas). 
Materias vegetales para talla (corozo, nueces, semillas duras, 

etcétera) labradas (incluidas las manufacturas). 
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H-

mss. A. 
ESENCIAS - P E R F U M E R Í A 

JABONES 
Domici l io Social : M A D R I D 

F Á B R I C A S : Verdi, 110 y Martí, 1 -Teléfonos: 370041 y 272844 

B A R C E L O N A 

Calle Estación, 2 - T e l é f o n o , 1 9 3 6 

A L M E R Í A 

SIMÓN CANO CRESPO 

F R U T A S 

A L M E R Í A 

». J 
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Partida 

arancelaria M E R C A N C Í A 

95.07 

97.06 

Espuma de mar y ámbar (succino) naturales o reconstituidos, 
azabache y materias minerales similares al azabache, labra' 
dos (incluidas las manufacturas). 

Artículos y artefactos para juegos al aire libre, gimnasia, at' 
Ictismo y demás deportes con exclusión de los artículos de 
la partida 97.04. 
B Balones y pelotas para deportes. 
C Raquetas de tenis y similares, cestas y palas para fron

tón, prensas y marcos para raquetas. 
Palos de golf. 
Palos de hockey, picas de alpinista, bastones para eS' 
quiar y similares. 

Esquíes y sus accesorios de todas clases; trineos espe' 
cíales para deportes (toboganes y «bobsteighs»), raquc' 
tas para nieve y patines para hielo. 
Material para deportes náuticos. 

D 
E 

G 

N O T A I M P O R T A N T E 

La libefación de importaciones de mercancías correspondientes a la re-
lación anterior, entrará en vigor el 1 de septiembre de 1961, con las excepciones 
que más abajo se indican, pudiendo presentar las declaraciones de importación 
correspondientes en el Registro General del Ministerio de Comercio o en el de 
sus Delegaciones o Subdelegaciones Regionales a partir de dicha fecha. 

La liberación de importaciones de mercancías correspondientes a las par» 
tidas arancelarias 41.01 A-4, 41.01 B-2 entrará en vigor el dial de octubre de 1%1. 

La liberación de importaciones de mercancías correspondientes a las p a f 
tidas arancelarias 53.01, 53.03 A, 53.04 y 53.05; entrará en vigor el día 1 de enero 
de 1962. 

Las partidas arancelarias precedidas del signo igual (>=) han sido objeto 
de liberaciones anteriores. 

Las partidas precedidas del signo Ex. quedan parcialmente liberadas. 

Normas reglamenfarias para la imperfacíón famperal ¿m v«* 
kicutos matriculados on el «xtranjoro, Canarias y Platas 

y Provincias ospaBolas ¿m África 

Lf Oficina de Información del Minis
terio de Hacienda ha publicado una re
copilación de las normas vigentes, que 
por su interés reproducimos a continua
ción. 

I. Quiénes pueden 17 quiénes no pue
den importar temporalmente. -Pueden 
importar temporalmente en España i'n 
vehícalo matriculado en el extranjero, 

Canarias o Plazas y Provincias espaflo* 
las de África. 

1) Las personas de cualquier naciooa-
lidad (españoles o extranjeros) que reú
nan conjuntamente estas dos condicio
nes 

Que residan de modo permanente en 
el extranjero: y 

Que ni ellas, ni sus cónyuges no se-
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parados legalmente, desempeñen en Es
paña cargos con remuneración perma
nente en íímpresas, Sociedades o Enti
dades de cualquier naturaleza, o ejerzan 
actividades de carácter lucrativo. 

2) Las personas de cualquier naciona
lidad (españoles o extranjeros) que. asi
mismo, reúnan conjuntamente estas dos 
condiciones: 

Qu« residan de modo permanente en 
Canarias o en Plazas y Provincias es
pañolas de África. 

Que ni ellas, ni sus cónyuges no se
parados legalmente, desempeñen en la 
Península o Baleares, cargos con remu
neración permanente en Empresas, So
ciedades o Entidades de cualquier natu
raleza, o ejerzan actividades de carácter 
lucrat iva (salvo la excepción para dis
frutar del régimen de importación tem
poral por cuatro meses al año que la 
Circular número 428 oe la Dirección Ge
neral d i Aduanas concede a los residen
tes en Ceuta o Melilla que ejerzan acti
vidades en la Península). 

No obstante, son cargos y actividades 
compatibles con la importación tempo
ral a España de un vehículo matricula
do .ene l extranjero, Canarias o Plazas 
y Provincias españolas en África, los si
guientes: 

Profesiones art ís t icas, se tengan o r o 
contratos con Empresas españolas 

Cargos de consejeros, sin remunera
ción permanente, en ¡Sociedades Mer
cantiles-o Industriales (las dietas que 
p»rciben los consejeros por sus even-
tui^Nis asistencias no se cons iderm re
muneración permanente). 

No pueden importar temporülmente 
en España un vehículo matriculado en 
el extranjero. Canarias o Plazas y Pro-

Determinación del lu¿a 
Cia: «;t<,-TA . > • 

1) La residencia en el extranjero se 
acreditará: 

Los extranjeros, por medio del pasa
porte personal. 

Los españoles, por medio del pasapor
te exoedidonecesariamente por un Con
sulado,de España en el extranjero y con 
el certificado de nacionalidad previsto 
en e.l Decreto del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de fecha 14 de enero de 1955. 
Para disfrutar del régimen temporal , 

o •• lacron de l lu^ar de resíden-

los españoles deberán tener por lo me
nos un año de residencia en el extran
jero. 

Quedan exceptuados los funcionarios 
a quienes para justificar la residencia en 
el extranjero les basta la presentación 
de la Orden que así lo acredite. 

2) La residencia en Canarias , Plazas 
y Provincias africanas se acreditará: 

Documento expedido por las autori
dades competentes justificando una re
sidencia superior al año. 

Los funcionarios residentes en Cana
rias, Plazas y Provincias africanas, jus
tificarán su residencia con la presenta
ción de la Orden que así lo acredite. 

3) Cuando se considera adquirida la 
residencia en España aun sin ejercer en 
el país ninguna actividad: 

Para saber en cualquier momento si 
una persona debe ser considerada re.'̂ i-
dente en España, hay que tener en cuen
ta su permanencia en los dos o tres años 
anteriores a dicho momento: 

Se tendrán en cuenta dos años si la 
anterior residercia era en Europa, país 
mediterráneo o país atlántico hacia el 
Cabo Blanco. 

Se tendrán en cuenta tres años si la 
anterior residencia era en país dt ultra
mar. 

Si la persona de que se trata ha vivi
do en España más de seis meses, de ma
nera continua o fracrinnada durante ca
da uno de los dos o tres años requeri
dos, se le considera ya residente en Es 
paña, y no puede tener el coche. S i e n 
alguno de esos años ha vivido en Espa
ña menos de seis meses, se le conside
rará residente en el extranjero, y sí pue
de tener el coche . . 

11. Vehículgs que pueden importar
se temporalmente.— Automóviles p«r-
tic'iifáresde tur ismo, incluidos los lla
mados transformables, siempre que no 
se dediquen en ningún momento ni por 
ningún tí tulo al t ransporte de mercan
cías o de personas mediante precio. 

Motocicletas, bicicletas con motor y 
triciclos con motor . 

Remolques portaequipajes, coches-vi' 
viendas y remolques-viviendas. 

Coches de alquiler de cualquier tipo 
He los señalados, con o sin conductor . 
Estos coches no podrán ser realquila
dos en España, por lo que tienen que sa
lir de) terri torio ocupados por las mis
mas personas que a la entrada,o vacíos, 
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conducidos por personas pertenecien
tes a la Empresa propietaria. 

Vehículos de cualquier tipo de 1 o s 
aquí señalados, no pertenecientes a las 
personas que temporalmente los impor
tan, sino a una tercera persona natural 
©jurídica. En este caso, tanto el pro
pietario como el iisuario deben reunir 
las condiciones necesarias para poder 
importar temporalmente en España un 
vehículo matriculado en otro país. En 
todo caso, el usuario no propietario de
berá ser portador de una autorización 
del propietario para hacer uso del co
che. 

III. Documentación del vehículo. -
Normalmente: La única documentación 
necesaria es la acreditativa de la mati í -
cula del vehículo en el país respectivo. 
No es necesario que el vehículo venga 
provisto de Tríptico o Carnet dePassa-
ge, ni que se provea de ningún pase en 
la Aduana. 

Rxcepcíonalmente: Será necesario es
tar provisto de Tríptico o Carnet de 
Passage o proveerse dePase en la Adua
na en los siguientes casos: 

1) Cuando se trate de vehículos pro
piedad de personas que trasladen defi
nitivamente su residencia a España pa
ra trabajar en este pais. 

2) Cuando se trate de vehículos pro
piedad de personas a quienes la Direc
ción General de Aduanas, por razones 
especiales, y siempre que el caso se ha
lle dentro de sus facultades,permita dis
frutar del régimen temporal, pese a no 
reunir las condiciones generales exigí-
bles para poder disfrutar de este régi
men. 

IV: Duración de la importación tem
poral. — Una persona que entre en Es
paña por primera vez o después de una 
ausencia de más de un año, puede per 
manecer ininterrumpidamente c o n el 
coche, siempre que esté en calidad de 
turista: 

Durante año y medio si su anterior 
residencia era Europa, país mediterrá
neo o país atlántico hasta Cabo Blanco. 

Durante dos años y medio si su ante
rior residencia era país de ul t ramar. 

V. Pérdida del derecho. — Se puede 
perder el derecho a tener el vehículo por 
t ranscurso del período de tiempo indi
cado, estando ya dentro de España. En 
tal caso hay que reexportar el vehículo, 
solicitar su precinto de cualquier Servi

cio de Aduanas o pedir prórroga del 
plazo de permanencia en el país a la Di
rección General de Aduanas, realizando 
cualquiera de estas actuaciones antes de 
que venza el plazo indicado en el apar
tado IV. Vencido el plazo no se puede 
circular con el automóvil mientras no 
se obtenga la prórroga. 

VI. /n^racciones.—Constituye infrac
ción punible; 

Importar temporalmente un vehículo 
cuando no se reúnan las condiciones re
glamentarias exigidas, salvo las excep
ciones mencionadas. 

Utilizar el vehículo personas distintas 
de las que reúnen las condiciones que 
autorizan la importación temporal . 

Los vehículos deben permanecer siem
pre al servicio de la persona que, bien 
en calidad de propietario o de usuario, 
los haya traído a España. En ningún 
momento pueden dedicarse al t ranspor
te de mercancías, ser realquilados, etc. 

El cónyuge, hijos u otros familiares 
que dependan del propietario o usua
rio, así como los padres, podrán utili
zar el vehículo si reúnen las condicio
nes expresadas para p o d e r importar 
temporalmente un vehículomatrículado 
en otro pais. 

Si se desea que un vehículo importa
do temporalmente por una persona, lo 
siga utilizando otra persona distinta de 
las enumeradas en el párrafo anterior, 
pero que reúna también las condiciones 
para poder importar temporalmente un 
vehículo, el nuevo usuario deberá pedir 
autorización al Seivicio d e Aduanas 
más próximo. Esta autorización no se 
concederá cuando se trate de vehículos 
propiedad de personas a las que se per
mite el disfrute del régimen temporal a 
título excepcional. 

Permanecer en España con un auto
móvil importado en régimen temporal 
más allá de los plazos reglamentarios 
mencionados. 

La enajenación, venta, cesión, traspa
so, donación, arriendo o alquiler de l e s 
vehículos automóviles importados tem
poralmente en España, sea cualquiera 
la causa, razón o motivo que se invo
que como justificación de tales actos, 
con la excepción mencionada en el ter
cer párrafo del anterior recuadro. 

l.as infracciones indicadas se concep
túan como actos de defraudación, y los 
infractores quedan sujetos a las grave.s 
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Ó X I D O S D E L S U R 
FABRICACIÓN DE ÓXIDOS DE HIERROS ROJOS, 

AMARILLOS, GRISES Y NEGROS 

G U I L L E R M O H E R R E R A 
López Falcón, 5 A L M E R Í A Apartado, 51 

F ernan do Vi izcdino G onzalez 

M E A D O F F I C E 
o. MEDINA OLMOS, 5 

A L M E R I A 
(SPAlN) 

BRANCH OFFICE 
KLOSTERTOR, 4 

H A M B U R G 1 
(QERMANV) 

I M P O R T & E X P O R T 

DIE M A R K E FÜR FEINSCHMEKER 

PACKERS ANO EXPORTERS OF ALMERÍA KEEPING GOLDEN GRAPES 

Telegramas: FERVIZCAINO 
Teléfono, 3 9 9 8 ALMERÍA 

Talleres Cabezuelo S. R. C 

FUNDICIÓN - CONSTRUCCIÓN - MAQUINARIA 

GENERAL LUQUE, 6 0 
T E L E F O N O , 2 0 7 6 ALMERÍA 
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responsabil ídaJes consiguientes. 
VII. Normas para quienes trasladen 

definitivamente su residencia, a Espa
ña.—Quienes trasladen definitivamente 
su residencia a España para ejercer ac
tividades no compatibles con el disfru
te del régimen temporal, pueden impor
tar temporalmente un vehículo de su 
propiedad y matr iculado a su nombre, 
por un período de un año, cumpliendo 
los siguientes requisitos: 

Si son extranjeros: 
Solicitar el Permiso de Residencia de 

las autoridades competentes. 
Una vez en posesión de ese permiso, 

traer el vehículo provisto de documen
to aduanero, y tenerlo en España du
rante un año, a part ir de la fecha de la 
entrada, 

Durante este período solicitar del Mi
nisterio de Comercio la licencia de im
portación. 

Si la licencia es concedida, se presen
tarán en la Aduana respectiva a efectuar 
el pago de los correspon lientes dere-
chos. Sí no se concede la licencia, al 
vencimiento del año expresado, reex
portar el coche o solicitar el precinto 
de los Servicios de Aduanas, Este plazo 
de un año no será nunca objeto de pró
rroga. 

Si un extranjero entra en España co
mo turista, y sin haber agotado los pla
zos reglamentarios de permanencia se
ñalados, decide quedarse en España a 
trabajar, deberá reexportar su vehículo 
o solicitar el precinto del m i s m o de 
cualquier Servicio de Aduanas. A con
tinuación debe pedir el permiso de resi
dencia, y una vez que se le conceda, 
puede importar el coche enrégimen tem
poral durante un año, procediendo en 
todo lo demás como queda indicado. 

Si son españoles: 
Deberán venir provistos de un certifi

cado consular acreditativo de haber re
sidido en el extranjero más de dos años 
y de haberse dado de baja en el registro 
de españoles residentes en el país de 
procedencia. Si la procedencia es de 
Canarias, Plazas o Provincias africa
nas, presentarán, en lugar del certifica
do consular, un documento expedido 
por las autoridades competentes, acre
ditativo de su residencia durante más 
de dos años en los lugares expresados y 
de' haberse dado de baja en los padro
nes respectivos. Se exceptúa de esta 

obligación a los funcionarios, los cua
les justificarán el t raslado con la Oride,n 
que así lo acredite. Í 

Mediante presentación de dicho cer
tificado o documento, podrán impor tar 
temporalmente un coche de su propie
dad y matr iculado a su nombre , por un 
período de un año, a part i r de la fecha 
de entrada. 

Durante este período deberán solici
tar del Ministefio de'Comefcio la liéeta^ 
cia de importación. 

Si la licencia es concedida se presen
tarán en la Aduana correspondiente par 
ra efectuar el pago de los derechos y na-i 
cionalizar el coche en España. Si no 8* 
concede la licencia al vencimiento del 
plazo de un año, deberán reexportar el 
coche o solicitar el precinto de los Seit* 
vicios de Aduanas. Este plazo de un año 
nunca será objeto de prórroga. ^ 

Si un español residente en.el extran
jero entra en España como turista, y sin 
haber agotado los plazos reglamenta
rios de permanencia, decide trasladar 
definitivamente su residencia a España 
para trabajar, deberá solicitar el precin
to de su vehículo y obtener de la auto
ridad que proceda el documento acredi
tativo de la baja en su anterior residen
cia. Una vez obtenido este documento, 
podrá" utilizar el Vehículo durante un 
año, plazo en que solicitará la licencia 
de importación. Fn todo lo demás pro
cederá como se ha señalado. 
' Durante el indicado plazo de un año, 

tanto los coches de los españoles como 
los délos extranjeros, deberán .estar pro
vistos de docume'hto aduanero. 

Vin. Legislación aplicabJe.— Conve
nio de Nueva York de 4 de junio de 1954 
(B.O. del E. del 8de diciembre de 1958). 

Para los países adheridos al Conve
nio: 

Orden ministerial de Hacienda de 5 
denovi tmbre de 1958 (B.O. delE. del 17). 

Circular número 399 bis de la Direc
ción General de Aduanas (Boletín Ofi
cial de Aduanas de 1.S de enero de 1959). 

Circular número 4?8 de la Dirección 
Oenf ral de Aduanas de 20 de febrero de 
1961 (B. Q . del E. del 27). 

P;ira los países no adheridlas al Con
venio: 

Artículo 142 de las Orderí in?as de 
Aduanas, modificado por Orden minis
terial de Hacienda de 21 de julio de 1960 
íB. O . del E. del 28). 
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Circular número 428 de la Dirección 
General de Aduanas de 20 de febrero de 
1961 (B. O . del E. del 27). 

Infracciones. Para todos, adheridos o 

no al Convenio: 
Ley de 31 de diciembre de 1941 (B. O . 

del E. del 12 de enero de 1942). 

EXPORTACIÓN 

Normas para la exporfación da almendra de la campaüa 1961-62 

La Dirección General ha dictado las 
siguientes normas reguladoras d é l a 
campaña de exportación de almendra 
1961-62: 

1."* Con arreglo a lo dispuesto en las 
normas de 23 de marzo de 1953 («B. O. 
del Estado» núm. 94), únicamente po
drán ser titulares de las licencias de ex
portación de almendrales fírmas comer
ciales, en}presas o entidades inscritas 
en la Sección Primera del Registro Es
pecial de Exportación de Frutos Secos, 
el cual se encontrará permanentemente 
abierto. 
. 2." Las entidades cooperativas inscri
tas como tales en el Registro tendrán 
derecho a exportar, previa certificación 
de producción, exclusivamente los fru
tos procedentes de cosechas obtenidos 
por sus asociados. Lo anterior es de 
aplicación a los productores de almen
dra que deseen exportar su propia cose
cha. 

3 / Todas las exportaciones de almen
dra, cualquiera que sea su destino, se 
venderán en firme. 

4." Las licencias de exportación para 
operaciones con pago en divisa conver
tible podrán ser autorizadas por losSer-
vicios Centrales o por las Delegaciones 
Regionales de Comercio de Barcelona, 
Valencia, Murcia, Palma de Mallorca y 
Málaga. 

Las licencias de exportación que auto
ricen las Delegaciones Regionales de 
Comercio podrán ser individuales por 
operación o por campaña (globales) de 
acuerdo con las peticiones voluntarias 
de los exportadores. 

En los Servicios Centrales sólo se so
licitarán licencias individuales por ope
ración. 

Las solicitudes de exportación para 
mercados de divisa no convertible se re
solverán única y exclusivamente en los 
Servicios Centrales, debiendo l o s ex
portadores, antes de cerrar la opera

ción, consultar en el Organismo com
petente de este Departamento si proce
de la misma, bien directamente o a tra
vés del Sindicato de Frutos. 

Para las exportaciones a paises de 
pago en divisa no cotjyertible se exigirá 
apertura de crédito irt^evocable a favor 
del titular. En estos casos la validez de 
la licencia será c o m o máximo de 45 
días, y en todo caso el crédito habrá de 
cubrir este período. 

5.° Las variedades o calidades del fru
to , así como las demás normas técni
cas, se regirán por las aprobadas por 
Orden de esta Dirección General de fe
cha 24 de julio de 1961 («B. O. del Esta
do» de 4 de agosto), de acuerdo con las 
cuales el SOIVRE efectuará la inspec
ción en el momento de la salida. 

6." Excepcionalmente. a los merca
dos de la Comunidad Británica, Esta
dos Unidos y Japón se podrán exportar 
según peso neto. Para todas las demás 
exportaciones de almendra deberá con
tratarse según peso bruto por neto 
. 7.° Las Delegaciones Regionales de 
Comercio de Barcelona, Palma de Ma
llorca, Valencia, Murcia y Málaga remi
tirán a final de la campaña Memoria co
mercial de las incidencias de la misma, 
asi como clasificación comercial de sus 
exportadores, teniendo en c u e n t a la 
cantidad exportada con cargo a las li
cencias autorizadas y los precios obte
nidos. Para su mejor funcionamiento 
organizarán las pertinentes comisiones 
consultivas regionales. 

8.° Cuando la licencia de exportación 
sea global se incluirá un talón más. que 
se remitirá al I.E.M.E. por laDelegación 
autorizante cuando lo haya recibido del 
SOIVRE correspondiente. 

9." La Sección Primera de Exporta
ción unificará las Memorias de cada De
legación, elevando a esta Dirección Ge
neral un estudio conjunto. 
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Hermas para la «xporlacién ¿9 granadas 

La campaña de exportación de ¿rana
das ha sido objeto de regulación por la 
Orden del Ministerio de Comercio de 
fecha 4 de julio de 1961 (B. O. 10-VII). 
de conformidad con los trabajos efec
tuados por la Ponencia que constituyó 
el Sr. Director General de Expensión 
Comercial, asi como con las sugeren
cias recogidas por dicha Ponencia de 
todos los Organismos públicos y priva' 
dos, en especial del Sindicato de Frutos 
y Productos Hortícolas. 

La orden encarga el desarrollo y vigi
lancia de la campaña a la Delegación 
Regional de Comercio en Murcia, plaza 
donde radica también la Comisión Coî -
sultiva para la Exportación de este fru
to. La citada Delegación fijará la fecha 
del comienzo oficial de las exportacio
nes, que no podrá ser anterior al 25 de 
septiembre, salvo para tas exportado' 
nes a los mercados del Océano Indico 
y Extremo Oriente a los que, por razón 
de su lejania, podrán autorizarse envíos 
desde el 15 del referido mes. 

No podrá autorizarse otra variedad 
que la de grano tierno denominada co
múnmente «Tendral* o «Mollar* que

dando excluidas por tanto las que pre
senten granos con elevada proporción 
de materia leñosa. También excluyen de 
la posibilidad de exportar, los siguien' 
tes defecti>s: peso inferior a 100 gramos 
la unidad, daños causados por la «mos
ca de la fruta» o por «Barrena», asi co
mo los frutos rajados, agrietados, con 
manchas de podrido, quemados por el 
sol en más de un sexto de superficie, y 
frutos totalmente verdes. Los demás 
defectos s o n tolerables y únicamente 
afectarán a la calificación de la categO'̂  
ría coniercial del fruto. 

Las granadas sólo podrán exportarse 
envasadas en cajas de madera, de 20 o 
de 10 kilos netos. La Delegación de Co
mercio podrá autorizar cualquier otro 
tipo de envase, a titulo de ensayo, si asi 
lo solicita el Sindicato de Frutos y PrO' 
ductos Hortícolas. Se permiten los en' 
vios a granel siempre que se hagan por 
ferrocarril sin transbordo. La elección 
del medio de transporte corre de cuenta 
del exportador siempre que observe las 
condiciones técnicas especificadas en la 
Orden. 

Precios mínimos para la uva do Almorfa 

El Ministerio de Comercio ha publi
cado los siguientes precios mínimos de 
exportación al mercado británico de las 

uvas de Almería: barril. 27/2; medio )>§• 
rril 15/6; caja de 10 kilogramos. íim 
y caja de 5 kilogramos, 6/8. 

W 
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FRANCISCO ROMERO, S. L 
• Despacho Central d r la RENFE ^ TRANSPORTES-GENERALES • 

Servicio de Puerta a.P,uert3. 
r^letamentos - Consignaciones 

Álvárez de Castro, 14 
Rueda López; 7" Teléfono, 1511 Teléfonos: 1559 y 2120 

Distribuidores dé Butano, S. A. 
Venta de cocinas, calentadores, estufas y 

accesorios, aparatos de Camping'Gas 
• ' - • ' . ' V . ' . - • • • • . . • , • • • • . . • . , " 

i . Rueda López, 2 - Teléfono, 2120 . 

'-:ír..:,:':-v- ;.•;:, X,u.„is^; E:'-R;Í;A,., ,̂ ;;, 
"^"^"fm* svrr« Tv 

*|i nt iii » p f — » — » r I I I I i I 
• » 

"CONSERVAS li 

J Va *',.'< *" -> '«vi f í * ) ? . v< oaquin Vázquez Vázquez 
,,PESCAPPS Y VEGETALES 

rábricM . ntnv. 

A D R A , Carretera de Málagar 27 - Telélono, 27 
ALMERÍA, Carretera Jf Maldiga, óOJelélono, 2755 
MALAGA, Peso de jy^Harina, UJelélono, 3876 

Especialidad en sardinas en aceite 
Marcas "Santa Isabel" y "Jova" 
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LEGISLACIÓN 

índice Legislativo 

•) DE CARÁCTER FISCAL 

ACUERDOS INTERNACIONALES. — Jefatura 
del Estado. —Convenio sobre Transpor
te Aéreo entre el Estado Español y la 
República Federal de Alemania. 

ADQUISÍCIONES. — Decreto del Ministe
rio de Obras Públicas (B. O: del 15 de 
septiembre de 1961), por el que se adju
dica el concurso para la «Adquisición 
de seis carretillas eléctricas y seis recti
ficadoras de selenio con destino a los 
servicios del puerto de Almería, cele 
brado por la Junta de Obras y Servicios 
de dicho puerto, a S. A. Fenwick». 

Decreto del Ministerio de Obras Pú
blicas (B. O. del 15 de septiembre de 
1961), por el que se adjudica concurso 
para la «Adquisición e instalación de 
seis grúas eléctricas de pórtico móvil 
de 3/h toneladas de potencia con desti
no a los servicios del puerto de Alme
ría, celebrado por la Junta de Obras y 
Servicios del citado puerto a «Material 
y Construcciones, S. X.». 

ADUANAS. — Orden del Ministerio de 
Hacienda (B. O. del 7 de septiembre de 
1961), por la que se autoriza.'previo cum
plimiento de determinados requisitos, 
la salida de los recintos aduaneros de 
mercancías sujetas a análisis químico 
antes de conocer el resultado del mis
mo. 

ADUANAS. AUTOMÓVILES. — Corrección 
de erratas de la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 27 de junio de 1961, sobre 
cancelación de documentos de impor-
t.'ición temporal de automóviles 

AwANcei. DE ADUANAS —Decfeto del Mi
nisterio de Comercio (B. O. del 12 de 
K «ptiembre de 1961), por el que se modi

fica el vigente Arancel de Aduanas en la 
forma que se indica. 

GANADO DE CERDA. — Circular del Mi
nisterio de la Gobernación (B. O. del 
23 de agosto de 1%1), por la que se dic
tan normas para la organización actual 
del servicio de reconocimiento de cer' 
dos sacrificados en domicilios particu' 
lares. 

IMPUESTO INDUSTRIAL. — Corrección de 
erratas de la Orden del Ministerio de 
Hacienda (B. O. del 20 de septiembre), 
por la que se modifican determinados 
epígrafes de la rama quinta de las Tari
fas de Cuota de Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial. 

INDUSTRIAS DE LA CARNE. — Circular del 
Ministerio de la Gobernación (B.O. del 
23 de agosto de 1961), por la que se dic
tan normas para la renovación anual 
del permiso sanitario de funcionamien
to de las industrias de la carne. 

LÚPULO. — Orden del Min i s ter io de 
Agricultura (B. O. del 26 de agosto de 
1%1), por la que se fijan los precios del 
lúpulo para la campaña 1%1. 

REVISIÓN DE PRECIOS. — Resolución del 
Ministerio de Obras Públicas (B.O. del 
12 de septiembre de 1961), por la que se 
determinan los índices de revisión de 
precios de unidades de obra en las de 
conservación y reparación de carreteras 
y caminos vecinales aplicables al mes 
de julio del presente año, solamente en 
aquellas obras a que se refiere la norma 
primera de las dictadas por Orden de 7 
de febrero de 1955, para el desarrollo 
del Decreto de 13 de enero de 1955, oue 
suspende la aplicación de la Ley de Re-
visión de Precios, de 11 de julio de 1945 
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SALAZONES, SEMICONSERVAS V CONSERVAS 
DE PESCADO. — Orden del Ministerio de 
Comercio (B. O. del 26 de agosto de 
1Í61), por la que se regula la exporta
ción de salazones, semiconservas y con
servas de pescado. 

AH«OZ. —Orden de la Presidencia del 
Gobierno (B. O. del 1 de septiembre de 
1961), por la que se establece, el precio 
de venta del arroz cascara corriente pa
ra abastecimiento del mercado interior 
durante la campaña arrocera 1961-62. 

ARRENDAMIENTOS URBANOS. — Decr.-to 
del Ministerio de Justicia (B. O. del 14 
de septiembre de 1961), por el que, en 
aplicación de lo dispuesto en el artícu
lo ciento de la Ley de Arrendamientos 
Urb inos se provee a la revisión de ren
tas de las viviendas y locales de negocio 
que lleven cinco años de prórroga legal. 

CENSO AGIÍARIÓ. — Decreto de la Presi
dencia del Gobierno (B. O. del 16 de 
septiembre de 1961), por el que se dispo
ne la formación del primer censo agra
rio de España. 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL URBANA —Or
den del Ministerio de Hacienda (B. O . 
del 25 de agosto de 1961), por la que se 
dispone la constitución de los Jurados 
de Valoración Urbana y se dictan nor
mas por las que se acepta la actuación 
inspectora de la contribución urbana a 
los preceptos de la Ley de Inspección 
de 20 de diciembre de 1952. 

DERECHOS FISCALES A LA IMPORTACIÓN. — 
D e c r e t o del Ministerio de Hacienda 
(B.O: del 14 de septiembre de 1961), por 
el que se prorroga por un plazo de seis 
meses lo dispuesto en el Decreto 474-
196>1 de 16 dé marzo en relación con el 
derecho fiscal a la importación de plo
mo. 

DBSGRAVACION KISCAL, EXPORTACIONES,— 
Orden delMinfsterio de Hacienda (B.O. 
del 17 de septiembre de 1961), por la que 
se determinan las mercancías cuya ex
portación ha de gozar de los beneficios 
que establece el Decreto 1439-1960, de 
21 de julio, sobre desgravación fiscal a 
favor de la exportación, así c o m o la 

cuantía y demás características de la de
volución. 

TOMATES. — Orden del Ministerio de 
Camercio (B O . del 13 de septiembre 
de 1961), por la que se regula la expor
tación de tomate fresco de invierno. 

VíNOS Y ALCOHOLES—Orden de la Pre
sidencia del Gobierno (B. O. del 24 de 
agosto de 1961), por la que se prorroga 
la vigemúa de la de 16 de agosto de 1958, 
que reguló la campaña vinícolo-alcoho-
lera. 

b) DE CARÁCTER SOCIAL 

REGLAMENTACIONES DE TRABAJO. —Orden 
del Ministerio de Trabajo (B. O. del 11 
de septiembre de 1961), por la que se fi 
jan los salarios mínimos para las fae
nas de vendimia y vinificación en la tem
porada de 1961. 

O r d e n del Ministerio de Trabajo 
(B.O. del 18 de septiembre de 1961), por 
la que se concede una gratificación ex
traordinaria eventual a l a s empresas 
afectadas por las Reglamentaciones de 
Trabajo en las Industrias Harinera, Pa
nadera, Purés y Similares y Piensos 
Compuestos, Elaboradora d e 1 Arroz, 
Molinos Maquileros y Almacenistas del 
Sindicato Nacional de Cereales. 

RETRIBUCIONES, —Orden del Ministerio 
de Trabajo (B. O . del 1 de septiembre 
de 1961), por la que se amplía el artícu
lo noveno de la dictada en 8 de mayo 
de 1961,para desarrollo delDecreto 1844 
1960. de 21 de septiembre, sobre orde
nación del régimen de retribución del 
trabajo por cuenta ajena. 

SEGURO NACIONAL DE DESEMPLEO — De
creto del Ministerio de Trabajo (B. O. 
del 16 de septiembre de 1961), por el que 
se determina la cuota de financiación 
del Seguro de Desempleo, 

VIVIENDAS PARA PERSONAL DK LAS EMPRE
SAS. — Decreto del Ministerio de la Vi
vienda (B. O . del 16 de septiembre de 
1961). sobre arrendamiento o venta de 
las viviendas contruídas por las Empre
sas con destino a su personal. 
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Cerámica Sania Elena, S. A . 
ráorica de ladrillo hueco y macizo - Teja, Rasilla y piezas 

OFICINAS; 

Agui lar Mactell,:1l'2,<' . 
Teléfono,' 2 3 3 1 
A L M E R Í A , 

( E S P A Ñ A ) '̂  

especiales al vacío 

FABRICA: 

Benahadux ( A l m e r í a ) 
Teléfono, 14 

Expor tador n.» 9 3 6 5 

Enriíjtie Ruiz Espinar 

C E R V E Z A S 

D A M M 
P a d r e S a n t a e l l a , 6 - 1 5 - 1 7 

T e l é f o n o s : 3 6 6 4 - 2 4 - 0 4 A L M E R Í A 

Miguel Sánchez y Cñía. 3. L 
EXPORTACIÓN - IMPORTACIÓN 

TELÉFONOS: 

a s s e O F I C I N A S 

3 9 1 8 PARTICULAR 

RBYBS CATÓLICOS, 13 

OIRKCCIdM TKLCa. 

M I S A C A 

A L M E R I A 
(SPAIN) 
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LEOISLACION Y COMENTARIOS 

Productos alimenticios 

Orden <!• la Presidencia d«l Gobierne, per la que se fija la tolerancia 

•dmifible en el peso y envasado mecánico de productos reglamentados 

(B. 0 . del 28 de julio de 1961) 

El grado cada vez más alto de meca
nización que van adquiriendo las induS ' 
trias de alimentación en el pesado y en
vasado de sus productos, envasado que 
las Reglamentaciones aprobadas hasta 
la fecha disponen con carácter de obli
gatoriedad, hace que diversos sectores 
Solicitéi) les sea concedida cierta tole-
rancijft en el peso en reladión con el que 
deberf llevar consignado los envases, en
volturas o etiquetas de los productos 
que elaboran. 

La concesión de tolerancia en el peso 
y envasado mecánicos ha sido ya apli
cada a determinados productos regla
mentados, como «Chocolates y deriva
dos del cacao-^ y «Productos dietéticos 
y preparados alimenticios». 

Es conveniente fijar la tolerancia ad
misible para aquellos otros productos 
en cuyas Reglamentaciones no fué de
terminada, y a tal efecto de conformi-
tíad con la Comisión interministerial 
para la Reglamentación técnico-sanita
ria de las industrias de Alimentación, 
esta Presidencia del Gobierno ha dis-
pCICStT5 -

Pi imero . —En los productos siguien
tes: Café, Condimentos y Especias, He
lados y Pastas para sopa y alimenticias 
se admite un tolerancia del 3 porlOO, 
en más o en menos, sobre el peso con
signado en los respectivos envases, en

volturas o etiquetas, si éste es superior 
a 50 gramos, y del 5 por 100 si es de 50 
gramos o inferior. 

Segundo. —En los productos siguien
tes: Caramelos y Galletas se admite una 
tolerancia del 5 por 100, en más o en me
nos sobre el peso consignado en los res
pectivos envases, envolturas o etique
tas. 

Tercero. — En aquellos productos en 
los que la Reglamentación respectiva 
tiene fijados unos tantos por ciento má
ximos de humedad, las tolerancias que 
se determinan en los párrafos anterio
res se entenderán concedidas siempre 
que no se sobrepasen los máximos de 
humedad exigidos, estableciéndose la 
oportuna correlación entre ambas cir
cunstancias para determinar las infrac
ciones que puedan producirse. 

Cuarto. —1-OS tantos por ciento máxi
mos de humedad a que se hace referen
cia en el párrafo anterior se entenderán 
para producto en fábrica o almacén de 
la industria elaboradora. 

Quin to . —Lo anteriormente dispuesto 
se considerará fncorporffdo a las res
pectivas Reglamentaciones Técnico-sa
nitarias en vigor de Café, Caramelos, 
Condimentos y Especias, Galletas, He
lados y Pas tas para sOpa v alimenticias 
en la parte que les es de aplicación. 

\^y^' 
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VI. -BIBLIOTECA 

Publicaciones recibidas 

BOLETINES Y REVISTAS 
Boletines de las Cámaras de Comercio, 

Industria y Navegación de España 

Álava. —«Industria y Comercio>. Bo
letín número 68. Agosto. 

Aviles. —Boletín Informativo, número 
113. 

Barcelona. —(Comercio) «Comercio y 
Navegación». Número 743, Julio del 61. 

Barcelona. — (Industria) Boletín In
formativo núm. 67. 

Bilbao. -«Información». Núms. 1082 
y 1083. 

Huesca. — Boletín de Información, nú
meros Julio-Agosto del 61. 

Las Palmas . —Boletín de Información 
Económica, número 33. 

León. —«Economía Leonesa», número 
192, Agosto. 

Logroño. —«Economía Riojana», nú
mero 7. fulio. 

Madrid.—(Comercio) Revista núme
ro 130. Julio-Agosto del 61. 

Melilla. Boletín Informativo. Núme
ro Agosto 

Salamanca — Boletín núm. Julio de 
1961. 

Sevilla—«Información Económica». 
Santa Cruz de Tenerife. — Boletín In

formativo núm 91, Julio. 
Números funio-Julio-Agosto del 61. 

Tarrasa—Boiet ín núm, 618, Agosto. 
Z ímora . «Comercio e Industria». Bo

letín números 50 y 51, Julio y Agosto 
del 61. 
Boletines y Revistas de las Cámaras Oficiales 

de Comercio de España en el extranjero 

Filipinas.—(Manila). Boletín número 
83 y 84. 
Boletines y Revistas de las Cámaras de Co
mercio extranjeras; extranjeras en España 

y otras Entidades Económicas 

Colombia (Barranquilla). — Boletín 
S''manal números 264 al 266. 

Rumania (Bucarest). —Boletín de In
formación número 7 (79), julio 1961. 

Suecia (Madrid). — Boletín de Infor
mación número 2. 

Boletines y Revistas económicas y financieras 

Austria Export. Órgano para el Co
mercio Exterior de Austria, número 1, 
1961. 

Boletín de Epizootias, número 6, Ju
nio del 61. 

Boletín de Información de la Comi
sión Nacional de Productividad Indus
trial, número 99. Agosto del 61. 

Boletín de Información Económica. 
Número 34, Julio del 61. 

Boletín de la Comunidad Económica 
Europea. Número 6, Junio del 61. 

Boletín del Departamento Extranjero 
del Banco Central . Números 148 y 149. 

Boletín del Departamento Extranjero 
del Banco Híspano Americano, número 
169. 

Boletín Estadístico del Banco de Es
paña, número 18. 

Boletín de la Agrupación Sindical de 
Representantes de Comercio de Mallor
ca, Agosto del 61. 

Boletín Informativo de Importación 
y Exportación. Núms. 373 al 376. 

C C S . — Centro de Estudios Sindica
les, número 9. Mayo-Junio del 61, 

Circular del Colegio Oficial de Titu
lares Mercantiles de Almería, número 
84. Febrero del 61. 

Colombia Importa. Publicación déla 
Dirección General de Expansión Co
mercial, Abril de 1961, 

Comercio Exterior Rumano, número 
3, 1961. 

C U . M l.N. Boletín de Información 
del Circulo de la Unión Mercantil t In
dustrial de Madrid, número Septiembre 
1961. 

Economía Mundial. Números 1.079 al 
1.082. 

El Economista. Núms. 3.744 al 3.748. 
El Trabajo Nacional Publicación del 
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Trabajo Nacional, núms. 1.703 y 1.704, 
Julio y Agosto del 61. 

España Económica. Números 3.287 al 
3.291. 

Horario Guía de Ferrocarriles. Nú
mero 267, Septiembre del 61. 

Información Comercial Española.— 
(Mensual). Número 33b Julio del 61 y 
336 Agosto del 61 

Información Comercial Española.— 
(Semanal). Núms. 750 al 753. 

Informaciones Sociales, Publicación 
de Acción Social Pa t ronal . Núm. Sep
tiembre. 

« L e g i s l a c i ó n de Abastecimientos y 
Transportes. Suplemento quincenal del 
Boletín de Información. Número 132. 

Les Echos. Número 20, Septiembre 
del 61. 

Mundo Agrícola. Núm<'ro 114, Sep
tiembre del 61. 

Mejora, Servicio d e Concentración 
Parcelaría, Núm. 36. Julio del 61. 

Noticias d e Actualidad. Publicado 
por la Casa Americana en Macrid. Nú
mero 13. 

Nueva Economía Nacional. Número 
1.242 al 1.245. 

Revista Financiera del Banco de Viz
caya. Número 89, Julio del 61. 

Revista Siemens. Número 8. 
Revista de Ciencia Aplicada. Publica

do por el Pa t ronato Juan de la Cierva. 
Número 81, Julio-Agosto del 61. 

Servex. Boletín del Servicio Extran
jero del Banco de Bilbao. Núms. 402 al 
406. 

Suplemento Informativo de la Revis
ta Agua. N ú n . 128. Agosto del 61. 

Suiza Industrial y Comercial. Publi
cación de la Oficina Suiza de Expansión 
Comercial . 

Spanish American Trade. Núm. 85. 

L I B R O S 

Catálogo 196!. B ib l io teca . - Publica
ción de la Cámara de Industria de Ma-
drid. 

Estadística del Comercio Exterior de 
España, Mayo 1961. 

El Moderno Resurgir Textil de Barce
lona. Por F. Torrellá y Nimbó. Publi
cación de la Cámara de Industria de 
Barcelona. 

Estadística de Pesca. Publicación de 
la Dirección General de Pesca Maríti
ma. Año 1960. 

Memoria Comercial de la Cámara de 
Jerez de la Frontera. Año 19.'̂ 9. 

«Fundación Jesús» Obrero Universal», 
por Pedro de Arregui y Sabarte. 

Memoria de Trabojos de la Cámara 
de Comercio de Sfvilla. 196C. 

XVIII Congrés de laChambre de Coni-
merce Internationale, 22-27 de mayo 
1961. 

"íi 

úAñAt 
REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA AUTOMOVILES-LUBRIFICAHTES-GASOLINA 

ADOLFO TELLEZ HERRERA 
General Tamayo. 5 Apartado,22 

A L M E R Í A 
Teléfono, 3 6 7 9 

n« .» 
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índice Comercial e Industrial 
de suscripto res a este Boletín 

AgaiiUi dt AJataai 

J. Guillermo Berjón - P. Generalísimo Almería 
Hijo de Alfredo Rodríguez. S. L.-Gerona, 9 » 
Pablo Glnerés Serralta - C. Real » 
Vda.deJ.BautistaMartínez-A.de Castro, 19 » 
S. A. López Guillen -) Maza Emilio Pérez. 1 » 
llinacio Blasco Albendfn.-Alvarez de 

Castro. 21. » 
José Puerta Romero-Alvarez de Castro. 14 » 

Agtitci Camtrdalti C«l«gliJei 

Eduardo Contreras Soria - Alcalde 
Muñoz, 41 Almería 

Antonio Cutillas Gil - Real. 13 » 
Juan P. Granados Giménez Albox » 
Alberto Luque del Agulla-Muelle. 2 » 
Antonio Castro Rodríguez-Cucarro. 33 

Teléf. 28-69. » 
José M.» Molina Sánchez - Pl. Muftos. 2 » 

Agtatci dt Triaipertci 

Agencia Reyes - Gerona. 20 Almería 
Agencia Páez - Paseo San Luis, 8 » 
Francisco Romero. S.L.-Alvarez de Castro, 14 » 
Manuel Villalobos Gutiérrez - E. Villalobos, 6 

Berja » 

Almactiiliiii ¿t Calonlalti 

Hijos de I. Núftez Ortega - Juan Lirola Almería 
Vda. de Antonio Alemán-Obispo Orberá, 5 » 
Antonio Fernández <'aparrós-S. Trinidad. 5 » 
Góngora-Rorhe. S. A. -P uerta Purchena. 6 » 
Vda. de Pedro Alemán. S. A . ' Puerta 

Purchena, 5 » 
Francisco Ros Méndez Benahadux 
Manuel Martínez Sánchez • Aguadulce 

Roquetas 

MaiactRiita Rtiejai 

Marcelino Ibáflez Jiménez - Fernández 
Bueso, 2 Almería 

AlqaiUr y vaaia ¿* iolJo» 

Francisco Ordoflo Martínez - Fernández 

AfHcala» Ja Ei«fHa>la 

Francisca Ruano Díaz (Papelería Espafla) 
Generalísimo, 16 Almerta 

Apravacliaailaataf Btiaaraltt 

Compañía Andaluza de Minas - Avda. 
Vivar Téllez Atmeria 

S. A. LaapalJ* Bircaaa • Trajana, 9 > 

AiaaiaJarai da Fiatti 

Antonio Rodríguez Córdoba y Cía. SRC. 
Mercado. Almería 

Antonio Miras Almansa' Castelar, 6 » 
Baltasar Sáez Verdegay - Mercado » 

A«>aw<vilai 

Miras y Martín SRC.'(Garage. Estación de 
servicio, talleres, etc.)-AT. VirarTélle* Almerta 

.Modesto García Ortega - (Venta accesorios) 
Rueda López. 11 » 

Adolfo Téllez Herrera - (Accesorios) üene- » 
ral Tamayo, 7 » 

Darío Rodríguez Ramón'(Accesorlns) Na
varro Rodrigo. 18 • 

Vda. de Eduardo Romay-(Accesorios) Re
yes Católicos, 10 » 

Jesús Viciana Requena-(Accesorios) Gene-
neralisimo, 90 » 

Antonio Martín Ramlrez-(Gasolina) N. Ri-
vas, 8 Adra » 

Modesto García Ortega-(Garage y Talleres) 
C * del Perú »• 

Blas García Vlcente-(Recauchutado y tallbr 
dereparación) Reyes atólicos,. SZ' > 

Miguel Miras López.-(Accesorios).-Par
que José Antonio, 28. » 

José M.' Artero Pérez (Accesorio») - Na
varro Rodrigo, 3 » 

Juan José Rivera Zapata - Navarro Ro
drigo, 24 » 

laacaí 

Ge-
Almería 

BXieso. 10 - Teléfono. 27«38 Almería 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
neralisimo, 33 

Banco Central - Generalísimo » 
Banco de Bilbao - Géneralisittio, 100 » 
Banco de España - Pl. de ETmlUo Pérez » 
Banco Español deCrédltovGfeneraHsimo.68 » 
Banco.da Santander - Genaralífiimo, 92 > 
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Btatanhi i 

José Navarro Vargas - Calvo Sotelo, 5 Almería 

l ú u l t U í 

Antonio Verdejo Belber. - Generalísimo, 70 
(Venta y exposición) » 

CaU y Bi'ti 

Francisco Torre» Rulz - Generalísimo Almería 

Jerónimo Tara Martínez - Generalísimo » 

Nicolás Castillo Marcos - Pta. Purchena, 18 » 

CtiiiJei 

Rafael Sánchez Ortega-Pta. Purchena, 21 Almería 

Pedro Plaza Ortefia - Pta Purchena, 31 » 

Luis Sánchez Ortega - Generalísimo, 51 » 

Francisco Plaza Ortega -Generalísimo, 8 » 

Ciíairi Irigorffka 

Manuel González López,--Obispo Or-

berá, 32. A/men'o 

Enrlqu* R M I I Et»lii«r, | 0 *M l l< * r l « J * D A M M ) , 
l«VI*r Rcni Almería 

Car^oati 

Compañía G. de Carbones - Plaza Virgen 
del Mar, 6 Almería 

Cvfi'ataelanaf a laJaiIrlai S. A. . M¿nJai Né -

Xai, 19 JanUcaJ* » 

Antonio Robles Gómez - Av. Vivar Téllez » 

Calaiilalai 

Daniel López Burgos y Cía. S. L. - Mer
cado Almería 

Luis Morales Navarro - Conde Ofalia » 

CairfHaríai 

Miguel Mateos Sánchez-Generalísimo, 18 Almería 
Francisco García Gómez - Castelar, 7 » 

Caailgaataflet é» Byquai 

Befjón y C», Ltda. • Generalísimo, 135 Almería 
Mac Andrews «fe C * Ltd. - Gerona » 
H i*) o » de M Condemlnas - Generalí

simo, 86 > 
Hijos d^ R. Giménez, S. L. - Generalí

simo, 165 » 
Hlio de A, Rodríguez. Ltd. - Gerona, 9 » 
Ranata Haraiaaatt S. A, • Plaia Saa PaJia, » 
Francisco J. Ruso - P. San Luis, 4 » 
S, A. López Guillen - Generalísimo, 159 » 
Francisco Romero, S. L. - Alvarez de Cas

tro, 12 » 
Transportes, Aduanas y Consignaciones, 

Aguilar Martell, 10. » 
José Ronco Infantes - Parque de José 

Antonio. 26. » 

Caatratl i l i i 

José Ronco Infantes - Parque de José 
Antonio, 26. Almería 

José Alemán García - Méndez Núñez, 14 » 
Constructora Duarin - P. Virgen del Mar, 10 » 
Diegutriai y Partuniariai 

Almacaaai IbatU, S. A. • M. NMai, 15 Almería 
Manuel Soler Asensio - Pl. Conde Ofalia » 
M, Salvador y Cía., S.R.C-Pta. Purchena, 19 » 

cbaalifarlai 

Enrique Arrióla Gómez R. Belén Almería 
José Casas Sánchez - Pl. San Pedro » 
José Toresano - Avd. Vilches » 
Manuel Rodríguez Mazo - Comercio, 5 

A l h a m a de A l m e r í a 

Navalai 

Juan Cañáis Armengol - P." San Luis Almería 
A. Luque del Águila-Muelle. 2. » 
Elattrlcidad 

Sociedad Hidroeléctrica del Chorro. 
Rueda López Almería 

Empresa Nacional de Electricidad - Avda. 
V i v a r Tél lez > 

Enbarqua i» Eiutat 

Enrique Sánchez Salinas-Muelle Almería 
Eipartai 
Antonio Peregrín Zurano - Pl. Conde 

Ofalia, 26 Almena 
Espartos Romero, S. L -Terriza, 37 » 
FiptcUcalai 

Vda. de Isidoro Vertiz Iturregui - Gene
ralísimo, 71 Almería 

José García Gonzálvez-Partidores, 16 
Gádor (Almería) 

Vda. de Antonio Romero Real - N. Rivas, 98 
A d r a » 

ExperfaJarat Ja PraUi K i i i i i 

José Navarro Moner-Mnez. Campos, 17 Almena 
Santiago Martínez Plaza-Queipo de 

Llano, 36 » 
Enrique López Andrés - Castelar, 14 > 
José M,* Lirola Rubio Almanzor, 14 » 
Gerarda Giménez Robles-Faura. 26 Berja » 
Antonio Góngora Zamora-El Ejido. Dalias » 
Frutos Ibero-Africanos, S. L.-GarcíaAlÍ3[,13 » 
Simón Cano Crespo-Alvarez de Castro, 2 » 
>\ngel Barquero Macla-P. Alfonso Torres » 
Miguel Sánchez y C - Reyes Católi

cos, 13 » 
Modesto Rulz Roca - Carretera de Gra

nada, 184 y 186 » 
Alejo Alcaráz Sánchez - Parque José An. 

tonio, 5* » 
F. R U A. K.. S. L. Zaragoza, 2 • 
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Francisco Vázquez Oallaido-S. Scrra, 15 Almeria 
Berja » 

Manuel Martínez Cantón- Calvario, 48 
Alhama de » 

Martín Hermanos, S. L.-Real, 54 » 
S. A, López GuiUén-Pl. Emilio Pérez » 
Cristóbal Peregiín Zurano-C. Ofalia, 26 » 
Fernando Vizcaíno Gonzáíez - O. Medina 

Olmos, 5 » 
Gonzalo Alcoba Valdivia - General Primo 

de Rivera, 12 » 
José Antonio Cuesta González - Genera

lísimo, 129 » 
I uis Batiste Llorca - Pl. Virgen del Mar. 18 » 
José Martínez García - Plaza Béjar 1 > 
A. G a r d a España-Calvo Sote!o, 12 » 
Fermín Enciso Alcoba y Cía. -Tte. Soo'as, 1 

Berja » 
Miguel Canet Ruiz - Conde Ofalia, 7-2." » 
Joaquín Galindo Ojeda - General Ta-

mayo. 3-3." » 
Manuel Martín Fornieles - Reina, 41 » 
losé Batlles Rodríguez - Plaza de San 

Sebastián, 6 » 
José Benitez Barros - Generalísimo, 111 » 
Francisco Martínez Díaz-Méndez Nuñez, 18 » 
Francisco García Villegas - Fernández 

Bueso, 4 - (Ciudad Jardín^ » 
.Manuel Villegas Maldonado - Dalias » 
José Dolerá Montiel - Paco Aquino, 42 » 
Miguel Carretero Rodríguez - General 

Tamayo, 3. » 
Manuel Rodríguez Amérigo - Zagal, 2 

2." derecha. » 
ExperfaJoreí dt Fruioi ircoi 

Antonio Peregrín Zurano-C. Ofalia. 26 Almería 
Manuel Peregrín Caparros - Calvo 

Sotelo. 27 Pulpí » 

Exporfadortí de Pred«t<o> Mlii»r»U> 

Guillermo Herrera Lafuente-López Fa con, 4 
Almería 

Expirladortí d( Tejidoi ürtiiti<ot 

Amalia Ana Sánchez Yebra - Antonio Ruiz 
Alhabla (Almería) 

rákrid d« Ctliadoi 

Miguel Giménez e Hijos. S, L. Vera (Almería) 

Fibricaí Je Coniarvaí 

Joaquín Vázquez Vázquez - C * Málaga 
Adra (Almería) 

Industrias y Conservas Almerienses, S. L, 
Gádor » 

Conservas Morato. S. L. - C." de Málaga » 

FáDricaí dt Gaitoiai 

Antonio Nieto Caicedo - Cuevas de Almanzora 
(Almería) 

rápricaí Ja Harinai 

Diego Rodríguez García Calvo Sotelo, í Almería 
José Rodríguez García-Cañada S. Urbano » 

rábricat Ja piamoi 

Industrias y Conservas Almerienses. S. L. 
Cuatr."" Torres - Gádor (Almería) 

rábricaí Je jal» ioncí 
Briséis, S. A. - Calvo Sotelo, 20 

Fabrica Je Perfumeria 

Briséis, S. A. -Calvo Sotelo, 2Í 

rerreteria 

Almería 

Almería 

Fernando Fernández Morales - Puerta 
Purchena, 3 AtifiCría 

Francisco Lucas Martínez-Sucursal - Na
varro Rodrigo, 9 » 

Francisco Lucas Martínez - General 
Saliquet, 37 » 

Juan Marco Domenech en T.*-Juan LirolaAlmerfa 
Terriza Hermanos S.R.C. - A. Martell, 21 » 

Gestores AJmHiJitrativot . ; 

Francisco García Gal indo-Navarro Altnería 
Rodrigo, 6 • » 

Seria Ramfraz Alberto • GanaralUim». 1̂ 7 » 

Manuel Orozco Espinar - Generalísimo, 115 » 

Joyerías y Relojerías 
Agustín Apoíta Echevarría-Genera

lísimo Almería 
Joyería Miras - Generalísimo. 17 » 
Laboratorios Farmacéuticos 

Francisco Durbán Quesada-Santos 
Zarate. 20 Almería 

Laboratorios "Durban Quesada" - Carre
tera Alhadra. 40 » 

Maqui uinaria y Motores 

Antonio González Vizcaíno - Genera
lísimo, 34 Almería 

Joaquín Cabás O t ó n - Generalísimo, 157 » 
Motores Diesel Matacás-Rosellón, 288 Barcelona 
Materiales Je Construcción 

Fábrica de Mosaicos «La ( artagensra» S. A. 
Carretera de C i ranada Almería 

Carimica «Santa EUna, 5. L.» Banaha^Hs > 
Francisco Ordoño Martínez - Fernández 

Bueso, 10 - Teléfono, 27-38. » 
Antonio Gallardo López-Isabel La 

Católica, 38 Vera » 

Mercerías y raqueterias 

Diego Pérez Segura. Tiendas Almería 
Francisco Escámez Morales - Plaza Vivas 

Pérez, 2 » 
Juan Palenzuela López - Calvo Sotelo, 9 

Huércal de Almería 
Muebles 

Vicente Lasalvia Gómez-Hernán Cor
tés. 15 Almería 

PanaJtrias 

Fra.icico Lipn ttidalf* • Plata Floras, 9 Almería 

- 41 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Cámara Of. de Comercio (Almería). 1/9/1961, p. 43



rtuiquaríai Jt Stñorat 

Cayetano Núñez Callejón - Ricatdívs. '8 Almería 

PMÍBJOS en gtntral 

Antonio García Martín (Morate) - P>ediu 
Jovír, 1? Alntería 

rrárficoi Jtl f«trito 

iCorporaeión de Prácticos del Puerto 
La Chanca A'-inieiría 

Preductol Quínic»! y fmtmttMitn 

Farmacéutica del Sur, S. L. - Generalí
simo, 85 Almera 

RamaraHariiianet, S. A,-Placa San PaJiw, 7 » 
Minas de Gádor, S. A. - C * Granada » 

R^ila-uriiHti 

Nicolás CastiMo Marcos-P. Pturchena, 17 Almería 

«La Unión y el Fénix Español>, DelegacióTi 
de Almería -Emiliano Abad Capella en 
C. B. - Generalísimo Alrmetía 

Si t i r t r í i i 

Francisco Fernández Gómez - Getierali-
»lmo, 42 Almería 

Juan Bretones Cuadrado - Méndez Niiflez. 6 » 

S i l t f i í a i i» PtKido 

Manuel González López.-Oblsipo Or-
berá. 32. Aímt^ria 

Sarrtrúi MaJtrai 

Rafael Martínez Hernámdez-A. Moftoz. 43 Almería 
S. A. López Guillen - Pl, Emilio Pérez » 

Terriza Hermanos, S.R.C - A, Martell, 12 » 

StrrifliJtMlrwoiii 

Amador Martínez Val̂ dé-s - Pl. España, 8 
Olula del Río (Almería) 

Juan RuWo Ortiz Olula del Rio » 

Secitdidd dt Katreo 

Casino Cultural Almería 

Circulo Mercantil e Industrial » 

Saminiítroi a la agricalara 

PROCAMPO- Reyes Católicos, 20 Almería 
Talltreí da Fundlciin y Mtfalargia 

Fraacii** Olivar*!, S. A, - Rankla Jal Oklipa Almería 
Miguel García Bretones - Juan Lirola » 
Talleres Cabezuelo, S.R.C. - Oral. Luque » 

'T«¡idM ly ( • I I ÍMMM*! 

Almacenes «Bl Águila» S.A.-Gemei»-
ilisitrao Alm«Tia 

Caflos Benarroch ñemo'Hel-Gwil. 
SelUtiiuet, 33 » 

Francisco Crespo López - Geweralisimo 57 » 
Francisco Gómez Ibáftez - Tiendas. 39 » 
l|osé Maiin Rosa* Hijos. S,R.C. -Genera-

tisimo. » 
Almacenes Morales, S. A. - Pl. San Pedro » 
Tomás Pérez Pérez - General simo, 6 » 
Joaquín Pérez Romero - Tiendas, 29 » 
José del Pino Castillo-P. Alejandro Salazar » 
Juan Ramírez Salar- Hernán Cortés, 1 » 
Riva-Lara. S. A. - Generalisimo, 71 » 

Vda.de José Molina. S. en C.Pta. Purchet.» » 
Francisco Fernández Gómez - Genera

lisimo, 10 » 
Andrés Gómez Cervantes Vera » 
Hijo de D. Caparros Pastor Vera » 
Luis Salas Pardo ChirÍT«l » 

Tfinipattai da Yiajaroi 

Anónima Alsina Graells de A. T. - Ge
neralísimo, 85 Almería 

Autobuses de Almería. S. L. • Mártires 
de La Salle, 5 » 

UllramtrÍRai 

Francisco García BretoTies - Puerta Pur-

chena,26 Almería 
Juan Viciana Andrés -Tleiulas, 38 » 

Yaaia da Mwablai 

Juan Marco Domenech en T.* - Juan 
Lirola, 5 Almería 

Enrique Arrióla Gómez - Plaza Flores, 1 » 
J. Ruiz Collado • General Várela, 10 

'-uevas del Almanzora » 

Yanla da loia y Crlilal 

Juan Navarro Ruiz - Reyes Católicos, 2 Almería 

Mario Torres Gázquez - Tiendas, 35 » 

Yinai 

Periecto Alcaide Jiménez - C. Granada Almería 
Federico Estrella Alcaraz-Pl. del Carmen, 6 » 
Hijos de Ignacio Núñez Ortega,S.R.C. Ge- » 

neral Saliquet. » 
Juan Tonda Tonda - Pl- San Sebastián » 
Gabriel Cara Fernández-Juan Bona-

chera. 23 Roquetas de Mar » 
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ExporÍa<Jor d e Fruias 

< * m * o 

-«AMlW^ 

Taléfene, 3452 

Apartado, 169 ALMERÍA 
TaUgramas: "FRUSARO" ^ (España) 

DIRECCIÓN TELEGRÁFICA: AMA 

APARTADO DE CORREOS, NÜM. 62 

TaUfonot Oficina 1847 
Particular 1848 

I M ? 0 » T A D O R DE SEMILLAS 

PATATAS DE SIEMQRA - PLÁTANOS 

DE CANARIAS 

Yantas al por mayor y manor - Cuer>ia 

propia y Comisión 

EXPORTACIÓN - IMPORTACIÓN 

DE PRODUCTOS DE LA TIERRA 

MERCADO CENTRAL 

OFICINAS: San Erancisco, 8 

A L M E R Í A 

Anfonio O ó z. lo vj^ongora Z-amora 
Exportador cié fruías - Especialidad en uvas 

Marcas registradas 
Góngora Brothers - Seven Seas 

Teléfonos 2 6 y 2 8 - Telegramas: A N 6 0 R ' ^ - A L M E R I A 
EL E J I D O (Almería) 

Joaquín Cabás O f ó n 
Motores Diesel y Eléctricos - Bombas Sumergidas 

Instalaciones de Riego - Minería - Industria - Marina 

MURCIA 
Jran Vía Jos¿ Antonio, 11 
ToUfonoi! 6350 y 5351 

CARTAGENA 
Carmon, 32 

ToUfonoc 2696 y 1854 

ALMERÍA 
Av. Gonoralhime, 157 

Toiólono. 3848 
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Hijo de Álfreclo Rodríguez Ltda. 

Servicios marítimos fruteros para 

todos los Puertos del Mundo 

ALICANTE . MALAGA - ALMERÍA 

on 
J O Y E R Í A 

RELOJERÍA 

P L A T E R Í A 

O P T í C A. 

TPÍ 

R C 

Generalísimo, 4 5 - Teléfono 2491 

A L IVI E R I A 

]l)!¡EiHil[llliy.C. 
MAYOR Y DETALL 

ns 
E S T A B L E C I M I E N T O S ! 

CASA CENTRAL: 

ALMACENES AVENIDA 
G«n«ral(timo, 37 - T»U(ono, 2007 

SUCURSAL! 

TEJIDOS MARÍN ROSA 
Tiandaí, 5 - TaUfono, 2006 

A L IVI E R I A 
•p V. 

IMPRENTA LA rRÓMCA-REYESCATÓLICOS. 36-TEI,ftFONO, 2 9 0 3 - A L M E R I A 
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Iliii IIIIUIII illlillll^KiiililliliiiiiiiillllQ 

II 

F. Enciso Alcoba & Co. 
EXPORTERS OF: -

LA ERMITA" GOLDEN ALMERÍA GRAPES 

& ESSENTIEL OILS 

^ TEL: ADD: FERENCIAL ^ 
^ ^_ TEL" N ° 9 2 ^k 
1 BERJA (Almería) « ," 24(PRÍVATE) f 

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiyiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiyiiiiy^ 

FLETAMENTOS DE BERJA, S. L 
SHIP'S AGENTS & BROKRES 

^Pf 

M PARQUE JOSÉ ANTONIO, 21 TEL: A D D Í F L E T A M E N T O S 

^ A L M E R Í A TEL. N." 3217 

^ ffliiiiii''i:iiiiiiiiii'iiiiiiiiiiiiii"iiiiiiiiiiiiii''iiiiiiii«i''iiiiiuiiii«i''im^ 
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